
Esta obra es resultado del trabajo desarrollado por la comunidad 
académica de la Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emilio 
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PRESENTACIÓN

Esta obra representa el esfuerzo de la comunidad académica de 
la Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emilio Miramon-
tes Nájera”, para contribuir en los procesos de investigación 
educativa y la divulgación científica que se realiza en el campo 
de la Educación Física, la actividad física y el Deporte en sus 
diversas manifestaciones.

El libro contiene una compilación de productos desarrollados 
por profesores, investigadores y estudiantes de los programas 
de licenciatura y posgrado de esta casa de estudios. Se destaca 
la contribución realizada por miembros de Cuerpos Académicos 
de otras Instituciones de Educación Superior del estado de So-
nora, quienes generosamente han colaborado en proyectos inte-
rinstitucionales para fortalecer las capacidades académicas de la 
escuela normal.  

El texto se estructura en dos bloques de productos. El primero 
se denomina Actividad física, deporte convencional y adaptado. 
En este apartado se incorporan cinco trabajos con resultados 
parciales o finales. Se inicia con un documento que explora los 
mecanismos que subyacen al desarrollo de las capacidades fí-
sicas en los deportistas universitarios; En el segundo trabajo 
se analiza la práctica del ciclismo como actividad física gene-
ralizada en varias regiones del país y del mundo, así como las 
regulaciones que existen para cuidar la integridad física de los 
practicantes; El tercer trabajo describe el nivel de participación 
que tienen los estudiantes de bachillerato en los programas de 
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actividad física propuestos por la institución; El cuarto produc-
to condensa los hallazgos de un documento recepcional que es-
tudia la percepción de las personas convencionales respecto a la 
discapacidad y el impacto de dichas percepciones en los sistemas 
de creencias sobre las personas con alguna discapacidad;  El úl-
timo trabajo de este bloque describe el proceso de iniciación al 
deporte adaptado y la inserción al terreno de la competición de 
una atleta paralímpica.

Al segundo bloque se le ha llamado la Licenciatura en Edu-
cación Física: procesos de ingreso, pertinencia social y meca-
nismos de titulación en la nueva normalidad. La primera con-
tribución de esta sección plantea la realidad que subyace a los 
procesos de ingreso a las IES y a la Escuela Normal de Educa-
ción Física en particular; En el segundo producto se describen 
las diferencias en la formación de educadores físicos en México 
y España. El colofón de este bloque y del libro en general, es un 
ensayo en donde se reflexiona sobre los mecanismos adoptados 
para asegurar la titulación de estudiantes de la Escuela Normal 
de Educación Física de Sonora en el contexto de distanciamien-
to sanitario provocado por la COVID-19.

En cada capítulo el lector observará una diversidad de sujetos, 
contextos y enfoques adecuados a cada objeto de estudio. Así 
también, se encontrará con una variedad de técnicas de inda-
gación que nutren de datos a los investigadores en cada una de 
las fases y operaciones metodológicas reportadas. En las pro-
ducciones predomina el enfoque cuantitativo, aunque también 
se incluyen trabajos con enfoque cualitativo o mixto. Solamente 
se incluyó un trabajo en formato de ensayo. 
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Las propuestas de los autores sugieren líneas de trabajo con 
utilidad práctica para los diferentes segmentos de la sociedad 
involucrados en la educación física o áreas afines. Además, pue-
den constituir una fuente de consulta para estudiantes de licen-
ciatura y posgrado que se inician en el desarrollo de procesos 
investigativos.  

Se extiende una invitación a los educadores físicos a pasar de la 
intención a la acción. Es imprescindible incrementar la produc-
ción científica de la disciplina. Tanto en el contexto nacional y 
estatal se genera una baja producción investigativa relacionada 
con esta área del currículo.  Esta afirmación se puede constatar 
por la escasa cantidad de libros, capítulos de libro y artículos de 
revistas especializadas que se publican anualmente. También, 
se refleja en el número trabajos que se aglutinan en los esta-
dos del conocimiento presentados cada diez años por el Consejo 
Mexicano de Investigación Educativa (COMIE), así como en la 
escasa cantidad de ponencias presentadas en los congresos or-
ganizados por asociaciones de educadores físicos en el territorio 
nacional. 

Para mejorar la producción científica en la educación física se 
requiere documentar el trabajo que realizan los agentes invo-
lucrados, sistematizarlo y difundirlo. Para desarrollar procesos 
de investigación educativa no se requiere necesariamente de la-
boratorios especializados, sino, de una adecuada formación me-
todológica y de curiosidad científica. El campo de experimen-
tación se ubica en los patios escolares y en los espacios donde 
se desarrolla el deporte infantil, juvenil, universitario, popular, 
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paralímpico y federado. Los sujetos que confluyen en estos esce-
narios pueden aportar datos invaluables que permitirán diseñar 
propuestas fundamentadas para mejorar la calidad de la educa-
ción física y el deporte en México.

Jesús Enrique Mungarro Matus
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BLOQUE I. 
Actividad Física, Deporte convencional 

y adaptado.
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1. Necesidades cognitivas en deportistas 
universitarios en el noroeste de México

Omar Iván Gavotto Nogales 
Universidad de Sonora- ENEF

Fernando Maureira Cid 
Universidad Católica Silva Henríquez (Chile) 

Francisco Javier Antúnez 
Universidad de Sonora

Emmanuel Gavotto Sánchez 
Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emilio Miramontes Nájera”

Resumen

El objetivo de la investigación fue identificar el nivel de las nece-
sidades cognitivas de 222 deportistas que formaban parte de los 
equipos representativos de la Universidad de Sonora, con una 
edad comprendida entre 18 y 24 años. Se aplicó de manera cen-
sal el test de necesidades cognitivas. Las mujeres obtuvieron un 
mayor promedio que los hombres en los deportes de atletismo 
en pruebas de campo, taekwondo, balonmano, softbol, voleibol y 
gimnasia aeróbica. No se encontró correlación entre los prome-
dios obtenidos entre hombres y mujeres en los deportes donde 
existen equipos en ambas ramas. Se observa que los primeros 
tres lugares en ambas ramas, está ocupado por deportes indivi-
duales, quedando con menor puntuación los deportes colectivos. 
No se encontraron diferencias significativas en las puntuaciones 
entre mujeres y hombres a un nivel de confianza de 95 %. Los 
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deportistas universitarios sólo presentan un interés moderado 
en realizar prácticas que requieren pensar de manera profunda.

Palabras Clave: cognición, pensamiento, deporte universitario, 
equipos.

Introducción

El deporte es un medio que favorece la educación integral, con-
tribuyendo al desarrollo de todas las facultades humanas, im-
pactando en las dimensiones física y psicológica (Fox, 1999). 
Diversos estudios dan cuenta de la estrecha relación entre el 
ejercicio físico y funciones cognitivas (Chang et al., 2011; Jans-
sen et al., 2014; Maureira, Carvajal, Henríquez, Vega & Acuña, 
2015; Maureira, Veliz, Hadweh, Flores & Gálvez, 2016; Reigal 
& Hernández-Mendo, 2014; Voss et al., 2010; etc.), incluso efec-
tos de la práctica física sobre el rendimiento académico (Dw-
yer, Sallis, Blizzard, Lazarus & Dean, 2001; Fredericks, Kokot & 
Krong, 2006; Maureira et al., 2014; etc.). 

Diversas investigaciones han confirmado una disminución 
del ejercicio físico conforme se avanza en las etapas de la vida 
(Castillo y Balaguer, 1998; Nuviala, Ruiz y García, 2003; y Mo-
reno, Cervello y Moreno, 2007). Posteriormente, Cacioppo & 
Petty (1982) conceptualizan las necesidades cognitivas (NC) 
como la tendencia de buscar, participar y disfrutar de las activi-
dades cognitivas, con aprecio por la evaluación de las ideas y re-
solución problemas, todas actividades guiadas por el disfrute del 
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esfuerzo cognitivo, siendo esto una medida estable a lo largo de 
la vida. La relación entre NC y ejercicio físico ha sido estudiada, 
ya que se especulaba sobre la relación entre esfuerzo cognitivo 
y esfuerzo físico, mostrando en algunos casos que nivel alto de 
NC se relaciona con más actividad física y en otros estudios, un 
nivel bajo de NC se asocia con más ejercicio físico (McElroy, 
Dickinson & Dickinson, 2016). 

En base a los antecedentes presentados y tomando en cuenta 
el escaso material bibliográfico encontrado sobre este tema, sur-
ge nuestro objetivo de investigación: identificar el nivel de las 
necesidades cognitivas de los deportistas que pertenecen a los 
equipos representativos de la Universidad de Sonora (México) y 
determinar si existen diferencias en esos niveles de necesidades 
cognitivas según el deporte y sexo de la muestra. 

Método

Muestra: de tipo no aleatoria intencionada, el estudio es con-
siderado en la modalidad censal. Estuvo constituida por 222 de-
portistas universitarios, con edades entre 18 y 24 años, con una 
media de 22±3 del total, 79 son mujeres (35,6%) y 143 son hom-
bres (64,4%). Los criterios de inclusión fueron: a) ser estudiante 
regular de la Universidad de Sonora, México; b) pertenecer a 
las selecciones deportivas de la Universidad a lo menos por 2 
años; c) no presentar ningún tipo de lesión física o no estar en 
tratamiento por alguna alteración psicológica. Del total de la 
muestra 24 estudiantes practican Taekowndo (10,8%), 17 prac-
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tican balonmano (7,7%), 8 practican softbol (3,6%), 23 practi-
can voleibol (10,4%), 15 practican atletismo de campo (6,8%), 
9 practican atletismo de pista (4,1%), 25 practican básquetbol 
(11,3%), 35 practican fútbol (15,8%), 11 practican halterofilia 
(5,0%), 12 practican gimnasia aeróbica (5,4%), 7 practican judo 
(3,2%), 15 practican béisbol (6,8%) y 16 practican fútbol rápido 
(2,3%). 

Instrumento: se utilizó el Test Need for Cognition, elabo-
rado por Cacioppo y Petty (1982). Este instrumento cuenta 
con 18 reactivos sobre necesidades cognitivas, de los cuales 
9 ítems se interpretan de manera inversa (Anexo 1). Las op-
ciones de respuesta van desde -4 (totalmente en desacuerdo) 
hasta +4 (totalmente de acuerdo). El puntaje final es un re-
cuento de cada uno de los 18 reactivos. La puntuación más 
alta posible en la Escala es 72 y la puntuación más baja posi-
ble es -72. 

Procedimiento: El test se aplicó durante el horario de 
práctica deportiva, en las áreas destinadas para los entrena-
mientos de los equipos representativos, todas las instalacio-
nes se encuentran ubicadas en la Universidad de Sonora. El 
tiempo promedio que tardaron los deportistas en contestar el 
test, fue de 15 minutos.

Análisis de datos: se utilizó el programa estadístico SPSS 
22.0 para Windows. Se aplicó estadística descriptiva con me-
dias y desviaciones estándar, además de estadística inferencial, 
como pruebas KS de normalidad, pruebas U de Mann-Whit-
ney t comparando los puntajes de mujeres y hombres.
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Resultados

A continuación, en la figura 1 se muestran los puntajes me-
dios del test de necesidades cognitivas de mujeres y hombres en 
cada uno de los deportes evaluados. Es posible observar que los 
varones que practican judo, atletismo de campo y de pista obtu-
vieron los puntajes más altos, al igual que las damas que reali-
zaban Taekwondo, balonmano y softbol. Al tomar en cuenta los 
resultados de ambos sexos el atletismo de campo, el Taekwondo 
y Judo presentan los puntajes más altos, en tanto la gimnasia ae-
róbica, la halterofilia y el básquetbol presentan los índices más 
bajos. 

La mayor puntuación obtenida por un hombre fue de 55 pun-
tos de los 72 posibles, perteneciente al equipo representativo 
de Atletismo (pruebas de campo). En contraste la puntuación 
más baja fue de -12 registrada en Béisbol. La mayor puntuación 
obtenida por una mujer se registró con 55 puntos, pertenecien-
te al equipo de Voleibol. En contraste, la puntuación más baja 
fue de -4, registrada por una jugadora de básquetbol. También 
se observa que todas las medias de los deportes se encuentran 
por debajo del 50 % de la máxima puntuación de la prueba de 
necesidades cognitivas, lo que manifiesta un interés moderado 
por participar en actividades que requieran de reflexiones pro-
fundas. 
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Figura 1. Promedios obtenidos por deportistas mujeres y hombres en el test de 

necesidades cognitivas.

En la tabla 1 se observan las medias del test de necesida-
des cognitivas en damas y varones para cada deporte evalua-
do. La aplicación de las pruebas KS entregaron valores p>0,05 
en todos los casos, razón por la cual se aplicó pruebas U de 
Mann-Whitney comparando los resultados según sexo. No se 
aprecian diferencias significativas en ningún deporte al comprar 
las puntuaciones por sexo.   

Al realizar pruebas KS de los puntajes generales de hombres 
y mujeres, los datos presentan valores p=0,061 y p=0,200, res-
pectivamente. En mujeres no existen diferencias entre las diver-
sas disciplinas que practican, en tanto, en varones sólo se obser-
van diferencias entre el Judo y la Gimnasia Aeróbica, donde el 
primero posee niveles mayores de necesidades cognitivas. 
Tabla 1. Descripción de los resultados del test de necesidades 
cognitivas en la muestra según sexo.
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Utilizando la clasificación de Blázquez y Hernández (1984) 
se estudió las diferencias de medias de las necesidades cogniti-
vas entre deportes individuales (atletismo de campo, atletismo 
de pista, halterofilia y gimnasia aeróbica), deportes de oposición 
(Taekwondo, judo y karate) y deportes de cooperación-oposi-
ción (balonmano, softbol/béisbol, voleibol, basquetbol, fútbol y 
fútbol rápido). 

En la tabla 2 se presentan los percentiles de los puntajes obte-
nidos en el test de necesidades cognitivas de todos los deportistas 
según sexo, mostrando puntajes medios de 12-30 puntos en las 
damas y 12-32 puntos en los varones. Por debajo del percentil 5, 
existe una diferencia entre los resultados del test al tener las mu-
jeres una puntuación más alta. A partir del percentil 50 (media-
na), se registró un incremento paulatino a favor de los hombres.

Tabla 2. Percentiles de las necesidades cognitivas para todos 
los deportistas evaluados según sexo. 
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Discusión 

Se encontró que los miembros el equipo representativo del 
atletismo de campo, Taekwondo y Judo son los deportistas que 
manifiestan tener mayores necesidades cognitivas, resaltando 
en que los tres casos son deportes individuales. Por el contrario, 
los deportistas que practican gimnasia aeróbica, halterofilia y 
basquetbol, muestran los menores puntajes en el Test Need for 
Cognition. Esto da cuenta de que el tipo de deportes (individua-
les o colectivos) corresponde a una variable independiente de 
los resultados de las necesidades cognitivas. 

Se identificó que tanto mujeres como hombres pertenecien-
tes a los equipos deportivos representativos, presentan prácti-
camente las mismas medias. Al comparar entre deportes, sólo el 
Judo presentó un valor significativamente mayor que la gimna-
sia aeróbica en hombres, sin embargo, estos resultados pueden 
ser producto de una característica particular de las muestras, ya 
que estas diferencias no se dan en ningún otro par de deportes. 
En mujeres, estas dos disciplinas no presentan diferencias.  

Una situación interesante es la diferencia que se presenta en-
tre los deportes de oposición y los de cooperación-oposición, 
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siendo los primeros de tipo artes marciales, que se caracterizan 
por estar históricamente ligada al fomento de las cualidades fí-
sicas, el control y el bienestar psíquico, incluyendo la capacidad 
atencional, velocidad de reacción, control mental, toma de de-
cisiones, etc. (Díaz, 2010), todas situaciones que podrían estar 
relacionadas con una mayor necesidad cognitiva

Conclusión

Aunque la práctica del deporte impacta favorablemente en el 
desarrollo integral del ser humano, los deportistas universita-
rios sólo presentan un interés moderado en realizar prácticas 
cognitivas que requieren pensar de manera profunda, situación 
que se ve reflejada en los valores percentiles obtenidos, donde 
un P50 en hombres corresponde a 22 puntos y en mujeres a 19 
puntos, de un máximo posible de 72, es decir cercana al 30%. 
Con base en las puntuaciones obtenidas, se identifica que los de-
portistas manifiestan no estar interesados en realizar prácticas 
cognitivas.

Se sugiere seguir realizando investigaciones similares em-
pleando otros indicadores cognitivos y evaluaciones estandari-
zadas, para comparar el dominio cognitivo con el desempeño y 
tipo de deporte.
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Resumen

En los últimos años el uso de la bicicleta como medio de trans-
porte en las ciudades ha ido en aumento, principalmente por 
factores como el bajo costo del vehículo, el nulo gasto de com-
bustible, la reducción de tiempo de traslados y los beneficios de 
su práctica en la salud. Incursionar en el ciclismo ya sea como 
medio de transporte o ejercicio no debe tomarse a la ligera, los 
accidentes viales representan un gran problema de salud públi-
ca en México. Este documento aborda el estudio de esta práctica 
deportiva desde la perspectiva de la salud física y los riesgos. Se 
discuten las principales políticas públicas y regulaciones para 
la prevención de accidentes a nivel local y específicamente en la 
ley de tránsito para el Estado de Sonora. Se espera que las su-
gerencias se utilicen para mejorar la seguridad de los ciclistas.

Palabras clave: Deporte, actividad física, legislación.
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Introducción

La búsqueda del bienestar está implícita en el ser humano, tan-
to en el mejoramiento funcional como estético. Es palpable que 
nuestra sociedad ha entrado en una nueva cultura de activación 
física, aunque algo contradictoria pues algunos utilizamos nues-
tro vehículo varios kilómetros, para después, subirnos a una ca-
minadora o una bicicleta estacionaria, otros preferimos utilizar el 
elevador o escaleras eléctricas en vez de nuestros propios medios.

La activación física por medio del ejercicio desde finales del 
siglo XX ha tenido diversas tendencias: podemos ubicar la épo-
ca del gimnasio de pesas, los clubes de artes marciales, aerobics, 
cycling, kickboxing, zumba y otras. Estos estilos deportivos tu-
vieron sus ventajas y desventajas; lo más provechoso de dichas 
modas fue que se incrementó el ejercicio en los participantes, 
se generaron ambientes de convivencia donde se acrecentaba la 
conciencia del cuidado del cuerpo, no tan solo con el ejercicio, 
sino con buenos hábitos alimenticios y de vida.

Sin embargo, como toda moda, la mayoría de estos estilos 
de ejercicio con el tiempo fueron cayendo en desuso porque sus 
dinámicas eran monótonas o porque concentraban su actividad 
en acciones repetitivas en zonas específicas, generando lesio-
nes. Sin embargo, la consideración general del motivo por el 
cual desaparecieron es que perdieron público, dado que este fue 
atraído a nuevas opciones de ejercicios. En el tránsito a nuevas 
orientaciones del ejercicio surgieron la práctica de actividades 
deportivas como el Crossfit e Insanity, sin embargo, se limitó su 
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popularidad al tener un enfoque de comercialización al hacerlos 
marca registrada, o al estar limitados por espacios y entrenado-
res certificados. 

Otra evolución más reciente, fue optar por ejercicios más na-
turales, sin aparatos o con el mínimo, de preferencia en espacios 
abiertos, incluso sin entrenadores sino con aplicaciones, y, por 
último, siguiendo la orientación del desarrollo sustentable, han 
resurgido en el gusto de los deportistas las actividades al aire li-
bre que se acompañan de un enfoque de cuidado ecológico como 
el senderismo, con sus variantes como el plogging (recogiendo 
basura), y el campismo con su variante de trekking (excursio-
nismo en montes o montañas) y lo que ahora nos ocupa; el uso 
de la bicicleta de ruta, urbana y de montaña (Thompson, 2018).

En los últimos años, la opción del uso de la bicicleta como 
medio de transporte en las ciudades ha ido en aumento debido a 
diversos factores como el bajo costo del vehículo, el nulo costo 
de combustible, la reducción de tiempo de traslados, y los bene-
ficios en la salud que implica el uso de un transporte muscular-
mente dinámico.

Incursionar o practicar el ciclismo como medio de transporte 
o ejercicio no es sencillo, ni debe tomarse a la ligera, los acciden-
tes viales son un creciente problema de salud pública en México, 
los resultados directos son muertes y discapacidades; las conse-
cuencias secundarias son efectos físicos y emocionales, costos 
sanitarios, y la pérdida de poder adquisitivo de individuos, fami-
lias, comunidades y del país (Secretaría de Salud, 2014).

El Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes repor-
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tó en su informe de seguridad vial del año 2018, que en México 
los accidentes viales son la séptima causa de muerte, en tér-
minos de porcentuales de los usuarios vulnerables de la vía, es 
decir, peatones, ciclistas y motociclistas, el porcentaje asciende 
a 64.7 %, con lo que prácticamente, seis de cada diez muertos 
por accidentes viales en México corresponde a estos usuarios 
(2019).

Por lo fácil que es para cualquier persona y de cualquier con-
dición física, iniciar la práctica del ciclismo; en este documento 
se hace el estudio de esta práctica deportiva desde las perspec-
tivas de salud física y riesgos, para difundir en los practicantes 
la metodologías del ejercicio físico y activar tanto por parte de 
las autoridades, como a la sociedad, los protocolos que son ne-
cesarios para  enseñanza del ciclismo y además, de explicar la 
importancia de que los ciclistas y automovilistas conozcan el 
debido cumplimiento de las reglas de tránsito en esta interac-
ción entre bicicleta, automóvil y vía pública.

El ciclismo, sus modalidades y riesgos

Hace algunas décadas, en el ciclismo no había más diversidad 
que realizar las bicicletas playeras o de paseo, las de velocidad y 
las de montaña para los adultos, para los jóvenes estaba las de 
paseo y de ciclismo acrobático; actualmente el ciclismo aumen-
tó las variedades quedando, en términos generales la siguiente 
clasificación de los tipos de ciclismo:

Ciclismo de ruta, consiste en el utilizar la bicicleta a la máxi-
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ma velocidad, la posición del asiento y manubrios coloca al ci-
clista en una postura inclinada para tener menor resistencia al 
aire, la bicicleta es lo más ligera posible y las llantas sumamente 
delgadas. La práctica de este ejercicio se realiza sobre caminos 
pavimentados, siendo de muy largo trayecto sus entrenamien-
tos: de 10 a 100 km. Como equipo de protección personal solo 
se requiere casco.

Campo Traviesa (Cross Country), consiste en sortear los 
obstáculos de ascenso y descenso de un campo natural, sortear 
piedras, troncos de árboles tirados, esto a través de caminos an-
gostos como parte de una ruta que también se puede caminar. 
Las bicicletas llevan suspensión delantera; algunas usan amor-
tiguador para la llanta trasera. 

De Montaña (Mountain Bike), esta modalidad se realiza en 
senderos más pronunciados, que el campo-traviesa, las dificul-
tades se incrementan incluso para alguien a pie, se opta por uti-
lizar bicicletas más complejas en su suspensión y frenos, además 
más ligeras. Requiere equipo especializado de protección como 
cascos, petos, rodilleras, coderas y guantes con muñequera.

Descenso (Downhill DH), es una modalidad del ciclismo de 
montaña, pero la especialidad es el descenso, el cual puede ser 
muy pronunciado y largo. En ocasiones es una ruta de descenso 
que contiene saltos y obstáculos naturales como artificiales. Las 
bicicletas llevan suspensión delantera y trasera con amortigua-
dores y aceite hidráulico, además de frenos de disco. También re-
quiere equipo especializado de protección corporal como casco, 
peto, rodillera, codera y guantes con muñequera.
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Bicicleta motocross o BMX, es un estilo competitivo de acro-
bacias practicadas en un circuito adaptado para desarrollar 
acrobacias de alto grado de complejidad como saltos con giros. 
Se practica con bicicletas pequeñas de rin 20”, es una actividad 
deportiva de muy alto riesgo, que requiere equipo de seguridad 
como casco, protector espinal, rodilleras, guantes y muñequeras.

Freestyle, se practica generalmente en bicicleta BMX de aro 
20, o cualquier otra bicicleta que no sea de ruta. Esta modalidad 
consiste en hacer trucos acrobáticos sobre la bicicleta en sitios ur-
banos, inclusive al estilo parkour, sobre las mismas instalaciones 
citadinas como jardineras, fuentes, bancas, desniveles, rampas, 
etc., es una actividad de alto riesgo que requiere casco, rodilleras, 
guantes y muñequeras.
Ciclismo urbano, el ciclismo urbano, no necesariamente es un 
deporte, aunque favorece la salud de quien lo practica, consiste 
en la utilización de la bicicleta como medio de transporte urba-
no, ya sea al trabajo, de compras, para hacer gestiones o de ocio, 
se trata por tanto de distancias cortas o medias. En la memoria 
nos queda las bicicletas de los carteros o “veintiochonas”, prefe-
rida por los trabajadores por su sencillez.

Como se observa, la amplia variedad de modalidades del ciclis-
mo, señalan que los riesgos a los que son expuestos los usuarios 
son muy diversos, veamos algunos de ellos. 

• Rejillas de drenaje, piedras, troncos y basura colocadas  en 
la ciclo vía que lo exponen a introducirse a otro carril.
• Topes o reductores de velocidad.
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• El aire que empujan los grandes vehículos.
• Humo intenso de vehículos que irrita sus ojos y vías respi-
ratorias.
• Conductores de autos con conducta temeraria o imprudente.

Los ciclistas de campo traviesa, de montaña y descenso tienen 
mayores riesgos al perder la tracción y a sufrir caídas, esto de-
rivado de errores o exceso de temeridad. Por otra parte, tiene 
que sortear, elementos del entorno que implican los siguientes 
peligros:

• Ramas de árboles que pueden golpear su rostro.
• Piedras en el sendero que los hacen perder control.
• Serpientes y otros animales salvajes.
• Personas caminando con las que se pueden impactar en ru-
tas angostas.

Por otra parte, los ciclistas de las modalidades BMX y frees-
tyle, tienen un alto riesgo propiamente por las acrobacias, sin 
embargo, los practicantes llevan en su mayoría un proceso de 
entrenamiento que los hace conscientes de sus limitaciones. Se 
considera, a la modalidad de transportación urbana como la de 
mayor riesgo de mortalidad, por la gran cantidad de elementos 
peligrosos y espontáneos que interactúan con el ciclista, veamos 
algunos de ellos:

• Vehículos pesados a alta velocidad y con poco ángulo de visión.
• Apertura de portezuelas intempestivamente por los con-
ductores.
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• Baches, topes, rejillas y basura sobre la vía.
• Remolques con exceso de medidas.
• Artículos que sobresalen de los vehículos como varillas, ma-
deros, etc.
• Perros sueltos.
• Otros vehículos como motonetas, triciclos y bicicletas.

Además de los factores anteriormente expuestos, el ciclista 
urbano a diferencia de las otras modalidades del ciclismo sufre 
lesiones de mayor consideración por la diferencia física entre su 
medio de transporte y los vehículos de motor; además, existe 
una alta probabilidad de que en un incidente de tránsito se pre-
senten de manera conjunta dos factores de riesgo, por ejemplo, 
que un perro ataque al ciclista y en consecuencia a la huida sea 
impactado por un vehículo.  

Consideraciones respecto del ciclismo urbano como un de-
porte o actividad de riesgo

El Informe del año 2018 sobre la situación de la seguridad reali-
zado por el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
(2019) señala que, en el grupo etario de 5 a 9 años, las lesiones por 
percance vial fue la segunda causa de muerte. En los grupos de 10 
a 19, y 20 a 39 años también fue la segunda causa de muerte por 
debajo de los homicidios. 

El informe agrega que, aún por su propia vulnerabilidad para 
los ciclistas, el número de fallecimientos es bajo comparado con 
las defunciones de los demás usuarios de la vía, esto al considerar 
que se ha dado un crecimiento en el número de usuarios de este 
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medio de transporte, lo que posiblemente implica la existencia de 
un factor que impacta favorablemente a su seguridad. También 
se ha encontrado una proporción muy alta de sub-reportes de ac-
cidentes de tránsito derivado con una mala codificación de estos 
eventos.

En el año 2016, el Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes publicó la estrategia “Más ci-
clistas, más seguros” con el propósito de impulsar el desarrollo 
de políticas públicas y proyectos urbanos para reducir las lesio-
nes y muertes de ciclistas en México. Dicha estrategia está diri-
gida principalmente a los funcionarios públicos responsables de 
la prevención de accidentes viales, pero también para técnicos, 
consultores, académicos y sociedad civil participantes (Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes 2016).

El documento es de un gran valor, pues sugiere un cambio 
en la posición de las estrategias públicas sobre la seguridad vial, 
esto lo hace adoptando la política de seguridad social denomina-
da Visión-Zero, que tiene como meta de largo plazo lograr cero 
muertes por eventos viales. Esta política, señala que ninguna 
lesión o muerte en la calle es aceptable, partiendo de que los he-
chos de tránsito no son “accidentes” sino incidentes prevenibles 
que deben ser abordados de manera sistémica 

La política de Visión-Zero distribuye de una nueva forma la 
responsabilidad de la seguridad vial dentro del sistema del trans-
porte público, introduciendo las siguientes premisas:
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1. Los diseñadores del sistema vial, son los responsables en 
última instancia del diseño, operación y uso del sistema de 
transporte vial, por lo tanto son responsables del nivel de 
seguridad que existe dentro del sistema entero.
2. Los usuarios de la carretera son responsables de seguir las 
reglas para usar el sistema de transporte vial establecido por 
los diseñadores.
3. Si los usuarios de la carretera no obedecen estas reglas de-
bido a la falta de conocimiento, aceptación o capacidad, o si se 
producen lesiones, los diseñadores del sistema deben tomar 
las medidas necesarias para contrarrestar la muerte y lesio-
nes graves de las personas (Johansson 2009).

En nuestro país, la modernización de las vías de circulación 
junto con otras estrategias influyeron a la reducción de acci-
dentes de tránsito, en la tabla 1 se muestra que, en el año 2006 
hubo 33,895 accidentes de tránsito donde estuvieron involucra-
dos vehículos, cifra que disminuyó paulatinamente hasta el año 
2011 donde se presentó una cantidad de 23,790 incidentes, lo 
que muestra una disminución total de 29.9 % del 2006 al 2011, 
sin embargo, en el rubro bicicleta sólo disminuyó un 7%, otro 
sector vulnerable como los accidentes con motocicleta aumen-
taron un 27% en este tiempo.

Estos datos indican que, dichas políticas públicas fueron efi-
caces para ciertos medios de locomoción, pero no lograron be-
neficiar a los usuarios más vulnerables sobre todo si considera-
mos que la tasa de letalidad de los accidentes de tránsito donde se 
involucran estos usuarios fueron en el contexto nacional para el 
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año 2011, en primer lugar un 26.8 % para los peatones por cada 
100 accidentes, 3.4 % para ciclistas y 2.5% para motociclistas.

Tabla1. Vehículos participantes en hechos de tránsito de 2006 
a 2011.

Fuente: Tercer informe sobre la seguridad vial, México 2013. Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes.

En la figura 1, tomada del tercer informe sobre la seguridad 
vial 2013, señala que la bicicleta a diferencia de la motocicleta 
muestra que los fallecidos en el país tienen más amplio el rango 
de edad, pues podemos observar valores considerables en las 
edades 45 hasta 69 años.
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Figura 1. Porcentaje de fallecidos en accidentes de tránsito 
distribuidos por edad en el año 2011.

Fuente: Tercer informe sobre la seguridad vial, México 2013. Consejo nacional 

para la prevención de accidentes.

También es importante observar la hora en que ocurre la ma-
yoría de los accidentes, la figura 2 nos indica que los accidentes 
de bicicleta tienen mayor índice de frecuencia en los siguientes 
horarios: 7:00 y 8:00 horas, 13:00 a 14:00 y 18:00 a 20:00 horas. 
Estos datos coinciden con los horarios de mayor frecuencia de 
accidentes del estudio que Pablo Reyes (2007) realizó en el año 
2005 en la ciudad de Hermosillo, Sonora, con la diferencia que 
Reyes contabilizó todos los tipos de vehículos sin detallar los 
índices de vehículos vulnerables (p. 45).

Podríamos considerar que, los altos valores de accidentes en 
el horario de 7:00 y 8:00 horas, fueron ciclistas que se traslada-
ban a sus centros de trabajo o de estudios. También podemos 
concluir que el valor más alto de 18:00 a 20:00 horas coincide 
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con el flujo de salida del turno vespertino y que además en ese 
horario hay mayor actividad de ciclismo recreativo y deportivo.

Figura 2. Distribución por hora de los accidentes de peatón, 
bicicleta y motocicleta

 
Fuente: Tercer informe sobre la seguridad vial, México 2013. Consejo nacional 

para la prevención de accidentes.

El uso de la bicicleta en la Ley de Tránsito del Estado de 
Sonora

El diseño y la aplicación de la ley representan un eje funda-
mental en la estrategia de prevención de hechos viales mortales 
o que provoquen lesiones. Al colocarnos en un vehículo en mar-
cha en la vía pública, estamos siendo sujetos tanto de derechos 
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como de obligaciones, esta perspectiva se pierde primeramente 
porque el ciclista considera que puede maniobrar indiscrimina-
damente por la vía pública, esto sucede primeramente por des-
conocimiento de la legislación de tránsito.

Sin embargo, no hemos sido del todo conscientes que exis-
ten fenómenos actitudinales como deshumanización e insensi-
bilidad de parte de los automovilistas con respecto a cualquier 
peatón o conductor de vehículos vulnerables, llegando esto a 
niveles que se considerarían absurdos. La actitud que se tienen 
los conductores y peatones ante otros usuarios de la vía públi-
ca es un elemento importante de estudio para la prevención de 
accidentes  

El automovilista generalmente cree que la vía de rodamiento 
es exclusiva para automóviles, luego cuando advierte que exis-
te otro usuario distinto como un ciclista o peatón sobre la rúa, 
demuestra una actitud de que se la ha faltado al respeto a su 
derecho de circulación. A menudo este pensamiento de los auto-
movilistas genera conducta temeraria; es notorio cuando obser-
vamos a un conductor de automóvil agresivo invadir temeraria-
mente con su vehículo el carril de una bicicleta o motocicleta; 
como cuando llueve y los conductores se divierten arrojando 
agua de los charcos a los peatones en la acera.

Este comportamiento agresivo o temerario es posible que ge-
nere incidentes viales, dada la gran exposición de los usuarios 
vulnerables a tener consecuencias fatales o de lesiones graves, 
por ello resulta importante divulgar y estudiar las disposiciones 
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de tránsito, estas normas son formadas por estudios científicos 
de ingeniería de tránsito, de tal manera que su aplicación pueda 
hacerse de manera fácil, incluso para visitantes de otros lugares.

 Las normas de tránsito son evidentes en el sentido de 
que ambas partes respetar y cumplir las disposiciones. A conti-
nuación, se enunciarán las leyes más importantes a observar por 
conductores de bicicletas, dentro del Estado de Sonora, segui-
das de una breve explicación.

ARTÍCULO 114.- Todo conductor de bicicleta y motocicle-
ta tiene los mismos derechos y está sujeto a las mismas obliga-
ciones que para los conductores de vehículos de motor señala 
esta Ley, excepto las que por su naturaleza no le sean aplicables.

El artículo anterior hace énfasis que las bicicletas y motoci-
cletas deben de respetar las disposiciones de tránsito en lo gene-
ral como otro conductor, en lo referente a que las obligaciones 
que se exceptúan por su propia naturaleza, por ejemplo, el uso 
de luces direccionales, cuando las bicicletas no las tienen, se de-
ben sustituir por indicaciones con el brazo. 

ARTÍCULO 116.- Toda persona que conduzca una bicicleta 
deberá utilizar casco de seguridad y deberá viajar sentado, vien-
do hacia adelante con una pierna en cada uno de los lados del 
vehículo y manteniendo ambas manos sujetando el manubrio. 

 Una importante parte de las muertes de los ciclistas ocu-
rren por traumatismos craneales, el uso del casco es un elemen-
to protector importante, el artículo 116, también regula que se 
evite el estilo de conducir “de lado”.
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ARTÍCULO 117.- En las bicicletas podrán viajar únicamente 
el número de personas para las cuales se encuentren diseñadas.

En un determinado tiempo, dado el costo de las bicicletas 
fue popular el uso de dispositivos para aumentar el número de 
pasajeros, esto moviliza el centro de gravedad del vehículo y la 
hace inestable.

ARTICULO 118.- Toda persona que conduzca bicicletas o 
motocicletas deberán mantenerse en el carril de la extrema de-
recha de la vía y procederá con el debido cuidado al pasar a un 
vehículo estacionado. No deberá transitar al lado de otra bicicle-
ta o motocicleta, ni sobre las aceras.

En este dispositivo legal, se observa que el ciclista puede y 
debe circular como cualquier otro vehículo motorizado en un 
carril de las vías de circulación; es importante este artículo, en 
cuanto que la ley de tránsito le reconoce todas las prerrogativas 
como usuario legítimo de la infraestructura vial. Para evitar que 
circule en medio del tráfico se le asignó el carril del lado dere-
cho en el sentido de circulación.

ARTÍCULO 141.- Todo conductor que pretenda detenerse, 
reducir considerablemente su velocidad, hacer viraje para dar 
vuelta o cambiar de carril, sólo iniciará la maniobra, cuando se 
cerciore de que puede ejecutarla con seguridad, avisando pre-
viamente al que le siga de la siguiente manera: 

 I.- Para hacer alto o reducir la velocidad; en defecto de la 
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luz de freno o para reforzar esta indicación, sacará por el lado 
izquierdo del vehículo el brazo extendido hacia abajo. Viraje a 
la derecha: el brazo extendido hacia arriba, formando un ángulo 
de 90 grados. Viraje a la izquierda: el brazo extendido horizon-
talmente. 

 III.- Queda prohibido a los conductores hacer las indicaciones 
anteriores cuando no vayan a efectuar la maniobra correspon-
diente. En todo caso, hecho el ademán deberán hacer el viraje.  

El artículo 141 es de suma importancia para los conductores 
de bicicletas, prácticamente es un manual que disminuye el ries-
go de ser impactados cuando cambiamos de dirección en nues-
tras bicicletas.

Es importante la consideración que hace la guía Más Ciclis-
tas, Más Seguros, en el sentido de que la autorización legal para 
que los ciclistas utilicen el carril completo, permite que sea alta 
la visibilidad del ciclista para los demás conductores, quedando 
dentro del campo visual del automovilista, si circula muy cerca 
de la banqueta, se coloca en un punto ciego del conductor. Ade-
más, circular cerca de los automóviles estacionados, incrementa 
el riesgo de que un automovilista abra la puerta de forma re-
pentina. 
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Conclusiones

El ciclismo moderno se ha diversificado en distintas modalida-
des, de las cuales, si bien ocurren sensaciones emocionantes en 
las variedades deportivas acrobáticas o de montaña, en el con-
texto de riesgo, el ciclismo urbano, ya sea recreativo de trans-
porte es en el que existen mayores peligros y ocurren lesiones 
de mayor gravedad. 

La propuesta de Visión-Zero es un esquema ambicioso que 
cambia las políticas públicas al poner como meta la eliminación 
total de los incidentes fatales en la vía pública, bajo la premisa 
de una nueva distribución de las responsabilidades en el diseño 
y operación de las vías de transporte.

Estudios oficiales demuestran que los cambios realizados a 
nivel nacional han disminuido notablemente el índice de acci-
dentes para automovilistas, pero que no han sido efectivos para 
reducir las eventualidades de medios de transito vulnerables 
como bicicletas o motocicletas.

Las disposiciones legales señalan que un ciclista tiene la obli-
gación de circular por un carril de circulación, contrario a la 
creencia de que deben circular por la orilla de la calle pegado a 
la banqueta. Además, el artículo 114 enfatiza que las bicicletas y 
motocicletas deben de respetar las disposiciones de tránsito en 
lo general, excepto las que indiscutiblemente no sean posibles 
cumplir por su naturaleza.
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Resumen

La siguiente investigación se realizó con el objetivo de medir el 
nivel de actividad física que tienen los alumnos del Colegio de 
Bachilleres del estado de Sonora, con la finalidad de analizar si 
los alumnos participan activamente en las clases que  imparte la 
institución. Se tomó una muestra de 290 adolescentes entre los 
15 y 19 años, de los cuales 129 son hombres y 161 mujeres, se 
les aplico el cuestionario PAQ-A para medir el nivel de actividad 
física en los últimos 7 días.

Los resultados que se obtuvieron, fueron que los alumnos 
son más activos durante el tiempo que no asisten a la escuela, 
hay poca participación de los alumnos durante las clases de edu-
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cación física impartidas por la institución, y sólo una pequeña 
parte de la muestra resultó ser muy activo durante la semana.

Palabras clave: Actividades físicas, educación física, adolescentes.

Introducción

El propósito de este trabajo,  fue tener un acercamiento a la si-
tuación actual de los alumnos del Colegio de Bachilleres, en lo 
referente a la práctica de  actividad física; como se sabe,  actual-
mente el estado de  Sonora tiene el primer lugar en México en 
obesidad infantil, la importancia de este estudio es debido a la 
magnitud de este problema tanto de salud como socialmente ha-
blando, ya que existen muchos factores de riesgo para padecer 
enfermedades crónicas degenerativas tales como hipertensión, 
diabetes, obesidad, entre otras.

El análisis de la actividad física, como un hábito que repercu-
te en la salud, ha sido abordado desde una perspectiva orientada 
directamente al estudio de la práctica física-deportiva (estudios 
de García Ferrando en 1997 en Estados Unidos), o incluyendo 
la práctica de actividad física como una de las conductas que 
esta relaciona con la salud de los individuos.

Los niveles de práctica deportiva son muy distintos entre los 
países estudiados por la OMS en población de 11 a 17 años, 
siendo las chicas españolas las que presentan el sedentarismo 
más acusado de los 24 países estudiados. (Mendoza, 2000).
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La OMS calcula que para el año 2020 las enfermedades no 
transmisibles serán la causa de más del 70% de la carga mundial 
de morbilidad, por este motivo, ha invitado a los gobiernos a 
promover y reforzar programas de actividad física para erra-
dicar el sedentarismo como parte de la salud pública y política 
social, y como un medio práctico para lograr numerosos bene-
ficios sanitarios, ya sea de forma directa o indirecta. Desde esta 
perspectiva, los objetivos se centran en involucrar a todos los 
actores y sectores de las comunidades para apoyar la realización 
de programas de promoción, crear los espacios y las condiciones 
requeridas, y orientar a la población para realizar actividades 
físicas que produzcan los efectos fisiológicos y psíquicos espera-
dos para la salud. 

Justificación

Uno de los principales problemas conductuales de los adoles-
centes se debe en gran parte a la falta de actividad física, es por 
eso la importancia de tener un buen sistema de clases de educa-
ción física, en la mayoría de las instituciones de educación me-
dia superior, las clases de educación física , son omitidas de los 
horarios de clase, y son sustituidas por horas de algún deporte a 
la semana, si consideramos que a muchas personas no les gusta 
la práctica del deporte es de muy poca motivación, existen dife-
rentes alternativas para mantener la atención de los alumnos en 
cuanto a la actividad física.

Es importante tomar en cuenta, las fases y etapas de desa-
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rrollo y crecimiento por las que están pasando los alumnos de 
educación media superior, los cambios de humor, cambios hor-
monales y físicos.

La actividad física es parte primordial para lograr un equili-
brio emocional y físico.

De acuerdo a los resultados que se obtuvieron en este estudio 
se pudieron realizar observaciones y formular propuestas para 
las autoridades correspondientes y que se pueda alcanzar una 
excelencia en todos los aspectos, académicos, físicos, etc.

Contenido

La promoción de la actividad física relacionada con la salud está 
siendo objeto de un creciente interés por parte de agentes so-
ciales y organizaciones con competencias en dicha tarea. Este 
interés se justifica y se refuerza en el hecho de que la investiga-
ción científica está mostrando cada vez con más evidencia, los 
beneficios de la actividad física y los riesgos de la inactividad 
para la salud y el bienestar de la población general.

La adolescencia es una etapa decisiva en la adquisición y con-
solidación de los estilos de vida. Los adolescentes muestran es-
pecial curiosidad y receptividad, y aun son relativamente inex-
pertos. En su transición hacia la adultez, están muy abiertos a la 
influencia de los factores ambientales y de los modos de vivir que 
la sociedad les presenta como modélicos. Si se quiere fomentar 
que las personas adquieran estilos de vida saludables, educati-
vos o ecológicos, resulta imprescindible comprender como en la 
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adolescencia se van consolidando determinados estilos de vida 
y cuáles son los factores que lo determinan (Mendoza, 2000).

Precisamente estos supuestos están siendo objeto de revi-
sión, especialmente cuando se trata de niños y jóvenes. Por ello 
vemos necesario discutir brevemente el papel de la condición 
física en relación con la salud.

La condición física, también conocida como forma física, es 
la traducción española del término inglés physical fitness que 
hace referencia a la capacidad o potencial físico de una persona. 
The Presidents Council on Physical Fitness and Sports la de-
fine como la habilidad para llevar a cabo las tareas diarias con 
vigor y vigilancia, sin fatiga indebida y energía suficiente para 
disfrutar de las actividades de tiempo libre y afrontar situacio-
nes inesperadas (en Plasencia y Bolívar, 1989). 

Las definiciones de actividad física coinciden en determinar 
que es toda acción motriz que ocasiona un gasto calórico. Inclu-
ye todo movimiento corporal realizado en la vida cotidiana de 
cualquier persona, hasta las exigentes sesiones de entrenamien-
to. Al tener claro que son muchas y variadas las posibilidades 
para realizar actividad física, es de interés general identificar 
cuáles son las más adecuadas para producir los beneficios rele-
vantes en término de salud, promoviendo una regulación de los 
procesos metabólicos y de adaptación que aseguren la preven-
ción y el tratamiento de enfermedades. Las actividades físicas 
están reflejadas en las siguientes acciones motrices: 

• Movimientos corporales que forman parte de la vida coti-
diana de cada persona, relacionados además  con el desem-
peño laboral, como caminar, cargar objetos, subir escaleras, 
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conducir, realizar oficios  caseros, otros. 
• Actividades recreativas 
• Los ejercicios físicos sistemáticos 
• El entrenamiento deportivo (Deporte)

Las personas que practican actividad física sistemática expe-
rimentan distintos cambios biológicos inducidos por la práctica 
continua de alguna actividad deportiva. Estos cambios están da-
dos a distintos niveles funcionales del organismo humano. En-
tre los que destacan los cambios morfo-fisiológicos, bioquímicos 
y psíquicos. Las variaciones funcionales no ocurren de forma 
inmediata en el organismo, estas van surgiendo como un pro-
ceso adaptativo del organismo a las cargas de trabajo a que está 
sometido continuamente.

Se ha encontrado una relación positiva entre la práctica de la 
actividad física y el rendimiento académico en varios estudios 
realizados por el departamento de educación del estado de Ca-
lifornia en los EE.UU. (Dwyer, 1983) que apoyan la idea que el 
dedicar tiempo sustancial a actividades físicas en las escuelas, 
puede traer beneficios en el rendimiento académico de los niños, 
incluso sugieren que existen beneficios de otro tipo, compara-
dos con los niños que no practican deporte.

Mitchell (1994) estudió la relación entre la actividad física y 
la capacidad cognoscitiva después de asistir a dos talleres en el 
verano con Phyllis Weikart, profesor emérito en la Universidad 
de Michigan. El autor se preocupa porque los niños tienen me-
nos oportunidades de ser físicamente activos y de desarrollar las 
habilidades motoras básicas. Mitchell (1994) realizó un estudio 
para investigar la relación entre la capacidad rítmica y el rendi-



57

miento académico en los primeros grados. Los resultados apo-
yaron una relación entre los logros académicos y las habilida-
des motoras de mantener un golpeteo constante. También son 
respaldados por Geron (1996), quien divulga en sus discusiones 
que la sincronización de los niños se encuentra relacionada po-
sitivamente con los logros en la escuela, específicamente en las 
matemáticas y la lectura. 

Los jóvenes que practican actividad adicional a la contem-
plada en los programas de formación en las escuelas tienden a 
mostrar mejores cualidades como un mejor funcionamiento del 
cerebro; en términos cognitivos, niveles más altos de concentra-
ción de energía, cambios en el cuerpo que mejoran la autoesti-
ma, y un mejor comportamiento que incide sobre los procesos 
de aprendizaje.

Método

Tipo de estudio: Este trabajo, es un estudio con enfoque cuanti-
tativo, en el cual se utilizó un diseño de investigación no experi-
mental transversal, descriptiva.

Participantes: La población fueron los alumnos del Plantel 
Villa de Seris del Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora. 
Para la selección de la muestra se eligió el método no probabi-
lístico, intencional o por conveniencia, obteniendo una muestra 
de 290 alumnos entre los 15 y 19 años de los cuales 161 fueron 
mujeres y 129 hombres.  

Materiales e instrumentos: se aplicó el cuestionario PAQ-A, 
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diseñado para valorar la actividad física de los adolescentes en un 
estudio de la Universidad de Saskatchewan (Canadá). El PAQ-A 
está formado por 9 preguntas que valoran distintos aspectos 
de la actividad física realizada por el adolescente mediante una 
escala de Likert de 5 puntos, si bien sólo se utilizan 8 pregun-
tas para calcular la puntuación final. Este cuestionario valora la 
actividad física que el adolescente realizó en los últimos 7 días 
durante su tiempo libre, durante las clases de educación física, 
así como en diferentes horarios durante los días de clase (comi-
da, tardes y noches) y durante el fin de semana. Las dos últimas 
preguntas del cuestionario valoran qué nivel de actividad física 
de 5 propuestos describe mejor la actividad física realizada du-
rante la semana, y con qué frecuencia hizo actividad física cada 
día de la semana. La puntuación final se obtiene mediante la 
media aritmética de las puntuaciones obtenidas en estas 8 pre-
guntas. La pregunta 9 permite conocer si el adolescente estuvo 
enfermo o existió alguna circunstancia que le impidió realizar 
actividad física esa semana. 

Resultados

De acuerdo al análisis realizado, y observando detenidamente 
los reactivos del cuestionario que se refieren a la actividad física 
escolar tenemos los siguientes resultados. El 46% de los alum-
nos no participan activamente en las clases de educación física, 
es una cifra muy alta considerando el número de alumnos de la 
institución, ahora si observamos la actividad física extra clase 
que realizan los alumnos podemos observar una diferencia con-
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siderable. Solo el 24% de los alumnos son inactivos en horario 
extra clase.

Si bien tomamos en cuenta lo que concluye (Dwyer, 1983) el 
cual propone dedicar tiempo extra clase a las actividades físicas 
para obtener una mejora en el rendimiento académico de los 
estudiantes, podemos observar las cifras arrojadas por la inves-
tigación las cuales son muy bajas al nivel de participación en las 
clases de educación física de los estudiantes.

En la gráfica se puede observar que la frecuencia y el tipo de 
actividades de los alumnos es bastante alta por las tardes.

Conclusiones

Analizando los resultados obtenidos en el cuestionario 
PAQ-A,  se puede observar claramente que el nivel de actividad 
física de los adolescentes es bajo, la poca participación durante 
las clases que les imparten en la institución hace que este pro-
blema sea aún mayor.
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Solamente una minoría de la muestra resultó muy activa, 
analizando más a fondo la información, ese porcentaje corres-
ponde en su mayoría a los alumnos que pertenecen a equipos 
representativos.

La propuesta  para las autoridades correspondientes es que 
se le tome más importancia a las clases de educación física, exis-
ten actualmente muchas alternativas para mantener a los jóve-
nes en actividad y que son interesantes para ellos, por ejemplo 
el mismo cuestionario arrojo que una de las actividades más po-
pulares y practicadas por los alumnos es zumba en el caso de 
las mujeres y pesas en los hombres, por lo tanto sería una muy 
buena opción integrar este tipo de actividades para que sean 
más atractivas para ellos.
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Resumen

El objetivo es examinar y documentar niveles de actitudes en 
individuos convencionales, hacia personas con discapacidad. Es 
un estudio no experimental de tipo transeccional-descriptivo 
cuyo análisis cuantitativo de resultados es bajo técnica Clúster 
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(Porter, 1991); en grupo de estudio de 29 alumnos (11 mujeres, 
18 hombres).  Se aplicó el instrumento “Escala de actitudes ha-
cia las personas con discapacidad, Forma G” de (Verdugo, Arias 
y Jenaro, 1994), Los resultados indican percepción positiva ha-
cia la discapacidad del 81.32% con diferencias por género en 
favor de los varones. 

Palabras clave: discapacidad, escuela, deporte adaptado. 

Planteamiento del problema 

En el ciclo escolar 2018-2019 entró en práctica en nuestro país 
la reforma educativa cuyo proceso inicial, data de 2012; la refor-
ma, destaca considerables cambios en el plan y programas de es-
tudio para la educación básica, plasmados todos en los conteni-
dos curriculares llamados aprendizajes clave para la educación 
integral, dentro de ella, la educación física se incorpora al área 
de desarrollo personal y social y deja de considerarse como una 
asignatura. (SEP, 2017).

La reforma, trae consigo un reconocimiento al derecho que 
tienen los menores para recibir educación de calidad y con las 
recientes reformas al Artículo Tercero Constitucional, el crite-
rio que orientará a esa educación, según se publica en el Diario 
Oficial de la Federación:

Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, 
circunstancias y necesidades de los educandos. Con base en el 
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principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se 
implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar 
las barreras para el aprendizaje y la participación (Cámara de 
Diputados, 2019, p. 1)

A partir de esa reforma al Artículo 3ro., las armonizaciones 
legislativas al respecto, han repercutido en las legislaturas de los 
gobiernos Estatales, por lo que en Sonora se expidió la Ley No. 
163, en la que se asume el compromiso del enfoque humanista 
en la educación que imparta el Estado y que ésta, favorecerá en 
el educando las habilidades socioemocionales al adquirir y gene-
ral el conocimiento, fortaleciendo su capacidad para aprender a 
pensar, sentir, actuar y desarrollarse (Cámara de Diputados del 
H. Congreso del Estado de Sonora, 2020)

En torno a lo anterior, la educación física desempeña un pa-
pel importante en la incorporación de los niños que presentan 
limitaciones ya sean físicas, sensoriales o intelectuales, por tan-
to, el maestro requiere de una formación complementaria, sin 
embargo, la práctica social ha enfrentado a muchos docentes 
de la materia a esta compleja tarea sin tener los conocimientos 
metodológicos necesarios para contribuir adecuadamente a la 
superación y compensación de las deficiencias presentadas en 
estos niños. En el Artículo 57 de la Ley de Educación para el 
Estado de Sonora, se expresa, que se habrán de “Realizar ajustes 
razonables en función de las necesidades de las personas y otor-
gar los apoyos necesarios para facilitar su formación” (Cámara 
de Diputados del H. Congreso del Estado de Sonora, 2020, p. 
19).
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El propósito fundamental de este estudio es examinar los va-
lores y actitudes que presentan los individuos convencionales 
respecto a la discapacidad en la sesión de educación física.  

Pregunta de investigación que orienta el estudio

¿Cuál es el impacto de las estrategias de sensibilización median-
te la iniciación al deporte adaptado en las sesiones de educación 
física en alumnos convencionales? 

Objetivo 

Explorar las actitudes en individuos convencionales respecto a 
la discapacidad en las sesiones de educación física, mediante la 
aplicación de la “Escala de actitudes hacia las personas con dis-
capacidad, Forma G”. De Verdugo; Arias y Jenaro (1994).

Marco teórico

Considerando que la inclusión para personas con discapaci-
dad en las escuelas de educación básica convencionales es un 
tema que ha despertado el interés de la sociedad en general, 
derivado del reconocimiento de sus necesidades y las de los gru-
pos vulnerables para favorecer su derecho a no ser discrimina-
dos y a mejorar sus condiciones de vida.
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En este estudio se abordan actividades de iniciación al de-
porte adaptado como principal condicionante para sensibilizar 
a los alumnos convencionales sobre la discapacidad y no sola-
mente como un medio más de la educación física ya que con su 
influencia e impacto dentro del aspecto escolar, familiar, social y 
en todas las esferas del conocimiento, la educación física puede 
contribuir a que el alumno reciba información fundamental para 
tratar e interactuar con personas con discapacidad en contextos 
diversos y en pleno reconocimiento de sus derechos.

La importancia de sensibilizar a los estudiantes sobre la dis-
capacidad, deriva en que personas con o sin discapacidad son 
seres sociales, que necesitan de otros para sobrevivir, para des-
cubrir qué roles desempeña dentro de la sociedad. 

En los documentos del nuevo modelo educativo (SEP, 2017), 
se explica el concepto de discapacidad como el resultado de los 
procesos de interacción de las personas con limitaciones físicas 
o metales y las barreras originadas por la actitud y el contex-
to que impiden su efectiva y plena participación en la sociedad 
en igualdad de condiciones, derivado del pronunciamiento de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la convención 
de 2006 que expide el primer instrumento amplio de derechos 
humanos del siglo XXI, en la cual, se adopta una amplia clasifi-
cación de las personas con discapacidad y se reafirma que todas 
las personas con todos los tipos de discapacidad deben poder 
gozar de todos los derechos humanos y libertades fundamenta-
les. (ONU, 2006).

   “La educación inclusiva, modifica dichos ambientes para 
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que permitan a las personas interactuar sin barreras con 
otras [sic], con el ambiente, con los materiales y recursos, 
con los contenidos y con las evaluaciones” (SEP, 2018), por 
ello, el ambiente en que vive la persona tiene una enorme re-
percusión sobre la experiencia y el grado de la discapacidad. 
Los ambientes inaccesibles crean discapacidad al generar ba-
rreras que impiden la participación y la inclusión.

El término de Barreras para el Aprendizaje y la Participa-
ción (BAP); fue utilizado por primera vez en el “Índice de inclu-
sión” de Booth, y Ainscow (2000) y son definidas como: “todos 
aquellos factores del contexto que dificultan o limitan el pleno 
acceso a la educación y a las oportunidades de aprendizaje de 
alumnos y alumnas. Aparecen en la interacción del alumno en 
los diferentes contextos” (Ponce, 2017, párr. 8).

Según el índice de inclusión, “se considera que las barreras 
al aprendizaje y la participación surgen de la interacción entre 
los estudiantes y sus contextos; las personas, las políticas, las 
instituciones, las culturas y las circunstancias sociales y eco-
nómicas que afectan a sus vidas” Booth, y Ainscow (2000, p. 9). 
Las barreras, al igual que los recursos para reducirlas, se pue-
den encontrar en todos los elementos y estructuras del sistema: 
dentro de las escuelas, en la comunidad, y en las políticas locales 
y nacionales. Estas barreras pueden clasificarse como físicas, ac-
titudinales/sociales y, curriculares. Como contrapeso a las BAP, 
aparecen los ajustes razonables, que representa una propuesta 
de sustitución y actualización para el término adecuaciones cu-
rriculares. 
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Con respecto a la educación inclusiva y a los educandos en 
condiciones de excepción, cuya problemática es analizada en al-
gunos de sus aspectos mediante este estudio, se menciona que, 
en la recién expedida Ley de Educación para el Estado de So-
nora, Capítulo VIII, Artículo 57, se reconoce el compromiso de 
una educación inclusiva cuya finalidad es favorecer el aprendiza-
je de todos los educandos con énfasis en quienes son excluidos 
o marginados o en riesgo de estarlo. (Cámara de Diputados del 
H. Congreso del Estado de Sonora, 2020).

Cuenca (2014), citado en Pérez, Valenzuela y Castillo (2019), 
explicaba que los ajustes razonables son acciones pedagógicas 
que pretenden adaptar el entorno, bienes y servicios, infraes-
tructura, currículo entre otras, a las específicas necesidades de 
personas que se encuentran en ciertas situaciones (como por 
ejemplo una situación de discapacidad). Se adoptan cuando fa-
lla el diseño para ellos y las medidas de accesibilidad; tienen en 
cuenta las necesidades específicas de una persona; estos ajustes, 
explican los autores referidos (2019), en su estudio sobre ajus-
tes razonables en las sesiones de educación física para menores 
con problemas respiratorios adquieren su significado cuando la 
accesibilidad no se puede satisfacer de manera general y hay que 
hacerlo de manera particular -como en el caso de las sesiones de 
educación física y algunas de sus actividades- y se convierte así en 
un auténtico derecho materializado por personas convencionales.

El interés por atender la discapacidad al interior de los con-
textos escolares ha generado importantes resultados en estudios 
e investigaciones que favorecen la conexión entre las concep-
ciones personales sobre discapacidad y las acciones que produ-
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cen en las personas convencionales, actitudes y pensamientos 
más integradores, como proponen González y Baños (2012). 
Por lo anterior, es importante conocer los términos asociados 
a la discapacidad, entre los cuales, definir las barreras para el 
aprendizaje y a participación (BAP), que actualiza el término de 
necesidades educativas especiales (NEE), es parte fundamental 
de estudios como este; que orienta además hacia la actualización 
semántica en términos del discurso que actualmente es emplea-
do al referirse a las personas con discapacidad.

Metodología

Contexto y participantes: el estudio se llevó a cabo en una es-
cuela primaria federal, ubicada en un contexto urbano de la Ciu-
dad de Hermosillo. Los participantes fueron menores de quinto 
grado de educación primaria con edades entre 10 y 11 años. 

Se trata de un estudio no experimental de tipo exploratorio, 
con diseño transeccional-descriptivo cuyo análisis cuantitativo 
de resultados se realiza bajo la técnica Clúster (Porter, 1991). 
El desarrollo del estudio consistió en tres fases, en la primera 
fase se aplicó el pre test a los participantes, en la segunda fase 
se implementó un proceso de intervención educativa a través de 
sesiones de educación física utilizando como estrategia activida-
des propias del deporte adaptado, dichas sesiones fueron impar-
tidas a niños convencionales de una escuela primaria urbana del 
municipio de Hermosillo. 
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Descripción del instrumento: se trata de la “Escala de actitu-
des hacia las personas con discapacidad, Forma G” de (Verdugo, 
Arias y Jenaro, 1994). El contenido del test, se organiza en cinco 
sub-escalas: 

a) valoración de capacidades y limitaciones: que se puede de-
finir como las capacidades y limitaciones que tienen las per-
sonas con discapacidad para realizar algún trabajo de la mis-
ma manera que una persona convencional; 

b) reconocimiento/negación de derechos: significa conoci-
miento de la persona convencional, sobre el grado de dere-
chos a los cuales puede acceder una persona con discapacidad; 

c) implicación personal: representa la disposición y apertura 
respecto a las actitudes propias que llevan a la disposición 
para socializar con personas con discapacidad y que éstas 
sean integradas al entorno individual del individuo conven-
cional; 

d) valoración genérica: esta sub-escala se explica como la in-
terpretación de individuos convencionales respecto a la for-
ma de sentir de la persona con discapacidad, es decir, lo que la 
persona convencional, interpreta respecto a los sentimientos 
de la persona con discapacidad, y; 

e) asunción de roles: la interpretación de las personas con-
vencionales respecto al rol que toman las personas con disca-
pacidad dentro de la sociedad.
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La estructura del instrumento está dividida en dos partes, la 
primera con datos de identificación y la segunda en un aparta-
do con 37 ítems con seis opciones de respuesta cada uno. Los 
puntajes van de uno a seis en escala tipo Likert con descriptores 
de logro para cada nivel (muy de acuerdo, bastante de acuerdo, 
algo de acuerdo, algo en desacuerdo, bastante en desacuerdo, 
muy en desacuerdo). Las cinco sub-escalas ofrecen información 
sobre diversos aspectos; la distribución de los ítems es distin-
ta para cada sub-escala: valoración de capacidades y limitacio-
nes (10 ítems); para reconocimiento/ negación de derechos (11 
items); en implicación personal (7 items); valoración genérica 
(5 items) y por último, la sub-escala asunción de roles (4 items).

Procedimiento para la aplicación del cuestionario: El instru-
mento se aplicó previo consentimiento informado de los padres 
de los menores y la autorización de las autoridades de la institu-
ción, en grupo de estudio de 29 alumnos, 11 mujeres, 18 hombres 
que cursan el quinto grado de primaria, con edades entre 10 y 11 
años. La etapa pre-test se aplicó del 2 al 6 de septiembre de 2019 
y post-test del 9 al 13 de marzo de 2020 respectivamente. 

Procedimiento para procesar los datos: Respecto al análisis 
de datos, fue necesario codificar de forma inversa los puntajes 
para las opciones de respuesta, en cuanto a los valores que le 
asigna la escala, los ítems que expresan valoración negativa son: 
(1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 31, 34, 35 y 
37), de este modo, una puntuación próxima a seis para cualquier 
ítem negativo de la escala, refleja una actitud positiva ante las 
personas con discapacidad. Posteriormente se utilizó estadística 
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descriptiva para obtener frecuencias y porcentajes, los cuales 
fueron presentados en tablas de contingencia.

Resultados 

Los resultados del pre-test indican en grupo de estudio, un pro-
medio en puntos de las cinco sub-escalas de 4.16 que representa 
un porcentaje de actitudes positivas hacia la discapacidad de 69.3 
donde las puntuaciones más bajas se registraron en las sub-es-
calas de valoración de capacidades y limitaciones y genérica que 
expresa lo que el encuestado piensa respecto a la forma de sentir 
de la persona con discapacidad, en tanto que, en asunción de ro-
les de personas con discapacidad bajo la perspectiva de personas 
convencionales, registró el porcentaje más elevado de actitudes 
positivas hacia las personas con discapacidad. (Tabla 1).

Tabla 1. Resultados evaluación diagnóstica por sub-escala. Grupo 
de estudio
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* Los puntos promedio por sub-escala provienen de la suma de 
los puntajes individuales, multiplicados por el número de ítems 
que conforma cada escala. Diseño y elaboración propia

Al analizar los resultados entre pre-test y pos-test (Tabla 2), 
el grupo presenta las mayores diferencias entre evaluaciones en 
la sub-escala de implicación personal, seguida de valoración ge-
nérica y de reconocimiento/negación de derechos con un incre-
mento de actitudes positivas hacia la discapacidad de 12.02 pun-
tos porcentuales, como resultado de la efectividad del programa 
de sensibilización al aplicar actividades de deporte adaptado con 
los menores convencionales del grupo intervenido.

Tabla 2. Resultados comparativos entre evaluaciones.

Nota: base de datos de la investigación. Diseño y elaboración propia 

* Los puntos promedio por sub-escala provienen de la suma 
de los puntajes individuales, multiplicados por el número de 
ítems que conforma cada escala.
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El análisis comparativo de las evaluaciones, refleja la efica-
cia de la intervención por medio de actividades de iniciación 
al deporte adaptado, puesto que el pre-test registró un 69.3% 
de percepción positiva hacia la discapacidad, indicador que tuvo 
un notorio incremento al transitar en el pre-test, a 81.32 % es-
tableciendo una diferencia de 12.02 puntos porcentuales entre 
evaluaciones. 

Para visualizar el comportamiento diferenciado por género 
entre evaluaciones y determinar el impacto del programa de 
sensibilización hacia la discapacidad con base en dicho clúster; 
el análisis parte de que el promedio en puntos durante el pre-
test, fue ligeramente más elevado en mujeres con respecto a los 
varones, sin embargo, el impacto de la intervención al anali-
zar las diferencias entre evaluaciones, es más significativo en 
los varones, quienes acumularon 13.13 puntos porcentuales de 
diferencia entre evaluaciones, comparado a los 10.03 puntos en 
mujeres.

Es importante realizar este análisis puesto que las puntua-
ciones en pre-test, siempre fueron más bajas en varones, sin em-
bargo, los altos puntajes iniciales que las mujeres registraron 
durante el diagnóstico, no son representativas para asegurar 
que el impacto de la intervención favorezca al género femenino. 
Porque ese proceso finalmente, fue más favorecedor y significa-
tivo entre los varones, (Tabla 3).
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Tabla 3. Resultados comparativos entre evaluaciones por 
género. Grupo de estudio

Nota: base de datos de la investigación. Diseño y elaboración propia.

Discusión 

Los resultados de este estudio coinciden los con los obtenidos 
por Martínez y Bilbao (2011), que muestran un resultado favo-
rable de la escala de actitudes hacia las personas con discapaci-
dad en docentes de educación superior. Los sujetos mostraron 
opiniones que implican la aceptación e integración social de las 
personas con discapacidad, aun así, mostraron actitudes prejui-
ciosas respecto a ciertas características vinculadas a su perso-
nalidad. Encontraron que el contacto con personas con disca-
pacidad sí es una variable influyente en los docentes que han 
tenido algún tipo de relación con personas con padecimientos 
asociados, puesto que presentan una actitud más positiva que 
aquellos que no la han tenido.

Por su parte Arellano, Gaeta, Peralta, y Cabazos, en su in-
vestigación publicada en 2019 sobre las actitudes hacia la dis-
capacidad en instituciones mexicanas; el promedio en puntos de 
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las 308 personas encuestadas fue de 4.8, y el promedio en este 
estudio, en ambos grupos, fue de 4.35 lo que refiere una consis-
tencia entre ambos estudios. Las autoras encontraron que las 
actitudes negativas hacia las personas con discapacidad actúan 
como barreras invisibles, impidiendo la inclusión y participa-
ción de dicha población en ámbitos educativos, especialmente en 
instituciones de educación superior.

Dado que este estudio basó sus resultados en una interven-
ción de sensibilización hacia personas con discapacidad, el éxito 
de sus resultados coincide con los obtenidos en una investiga-
ción similar sobre el cambio de actitudes hacia la discapacidad 
con escolares de primaria en quienes se aplicó la “Escala de Va-
loración de Términos Asociados con Discapacidad (EVT)” de 
Aguado, Alcedo y Arias (2008). La escala evalúa la connotación 
semántica de términos relacionados a la discapacidad; los alum-
nos participantes en el programa presentaron una valoración 
más positiva de los términos incluidos en la EVT que sus pares 
del grupo control, el estudio longitudinal refiere cambio de ac-
titudes positivas de los menores y la consistencia de esos cam-
bios a través del tiempo. Los resultados obtenidos confirman la 
eficacia del programa con diferencias estadísticamente signifi-
cativas en favor del grupo experimental, por lo que también se 
destaca la importancia de estudios longitudinales en temáticas 
de tipo social.

Conclusiones 

Estudiar el impacto de las actitudes hacia las personas con dis-
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capacidad considerando las sub-escalas de valoración de capa-
cidades y limitaciones, reconocimiento/ negación de derechos, 
implicación personal, genérica y asunción de roles representa 
una fuente de información respecto a la toma de decisiones y a 
la orientación del proceso educativo e inclusión de alumnos con 
barreras para el aprendizaje y la participación o con discapaci-
dad dentro de las escuelas convencionales.

Este instrumento permite que las personas convencionales 
puedan autoevaluar sus propias percepciones hacia las perso-
nas con discapacidad al explorar no solo la percepción legal y 
social, sino la implicación personal. Estudios e investigaciones 
al respecto, concluyen que alumnos y maestros con una acti-
tud favorable hacia las personas con discapacidad presentan una 
predisposición de aceptación y colaboración con estas personas, 
lo cual contribuye al desarrollo íntegro de ambas partes y a la 
concreción del proceso de inclusión.

Otras investigaciones coinciden en concluir que la relación y 
convivencia en entornos educativos con personas con discapa-
cidad, incrementa el potencial de actitudes positivas entre los 
alumnos y docentes convencionales. Por tanto, se recomienda el 
seguimiento de este tipo de temáticas dentro de la investigación 
educativa, especialmente durante la educación básica, por el po-
tencial que representa conocer las actitudes que los alumnos 
convencionales muestran hacia las personas con discapacidad. 

Con base en los resultados obtenidos en este estudio, es po-
sible afirmar, que la aplicación de programas de sensibilización 
mediante el deporte adaptado, podría favorecer las actitudes 
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positivas de personas convencionales hacia la discapacidad, im-
pactando directamente en la disminución de las barreras para 
el aprendizaje y la participación en las escuelas de educación 
básica.

Se identifica una relación directa entre las actitudes positivas 
hacia la discapacidad en individuos convencionales (alumnos y 
docentes), y la convivencia y contacto con personas con disca-
pacidad, por tanto, es recomendable la realización de estudios 
longitudinales para confirmar la efectividad de programas de 
intervención y sensibilización para evaluar la consistencia de las 
actitudes positivas en personas convencionales, considerando la 
variable de tiempo y convivencia con personas con discapacidad.

El análisis del clúster dimensiones, indica mayor receptividad 
en implicación personal, valoración genérica y reconocimiento/
negación de derechos. Con diferencias por género en favor de 
los varones que ascienden a 3.1 puntos porcentuales entre eva-
luaciones.
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Resumen

El presente ensayo demuestra los beneficios de la práctica del 
deporte y la recreación para diversas poblaciones como una for-
ma de procurar la salud. Sin embargo, cuando el deporte no 
puede ser realizado a su máxima capacidad debido a alguna dis-
capacidad, la opción es el deporte adaptado sobre el cual se pro-
fundiza y ejemplifica a lo largo de este trabajo. Se abordan casos 
de sonorenses con alguna discapacidad que se han iniciado en la 
actividad deportiva de competición.

Palabras clave: Deporte adaptado, rehabilitación, integración 
social.
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Aclarando términos

Para propósito de este ensayo es necesario iniciar con la defi-
nición adecuada para dirigirse a este grupo de población: ¿Per-
sonas con capacidades diferentes o personas con discapacidad?

Personas con capacidades diferentes. El origen de este térmi-
no proviene de la campaña electoral presidencial del año 2000, 
por el entonces candidato Vicente Fox, como un eslogan de su 
campaña. En un afán de querer suavizar el término o “resaltar” 
las virtudes o habilidades de las personas con discapacidad. A lo 
largo del mandato este término se oficializó indebidamente (an-
tes de la reforma constitucional de diciembre de 2006). Sin em-
bargo, este término no cuenta con fundamento etimológico, mé-
dico, académico, o de ningún tipo que lo sustente. El diccionario 
de la Real Academia Española señala que el término capacidad 
viene del latín “capacitas”, “atis”, mismo que tiene varios signi-
ficados. Por lo tanto, todas las personas cuentan con cualidades 
únicas y diferentes a otra, por lo que el término aludido califica 
a cualquier persona, tenga o no una discapacidad.

Definiendo a las personas con discapacidad: “Son aquellas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o senso-
riales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás”1. Por tal motivo, la 
Convención Internacional por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de Naciones Unidas (ONU), dispuso que el tér-

  Artículo 1, párrafo segundo, de la Convención Internacional por los Derechos de 
las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas (ONU).
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mino adecuado para referirse a este grupo de la población sea 
Personas con Discapacidad (PCD) o Personas en Situación de 
Discapacidad, por ende, su utilización se considera el único co-
rrecto a nivel mundial.

Orígenes del deporte adaptado

El Deporte Adaptado fue creado como un medio o herramien-
ta de desarrollo físico-social y fue hasta 1960 en Roma, Italia, 
cuando el trabajo constante de varios médicos, como Guttmann, 
Ganglio y varios promotores deportivos de otras naciones acor-
daron llevar a cabo los Primeros Juegos Olímpicos sobre silla de 
ruedas, los cuales darían inicio al desarrollo Internacional del 
Deporte Adaptado.

Brittain (2008), menciona que “El objetivo es dar la oportu-
nidad a las personas con discapacidad de participar al mismo 
nivel que los jugadores olímpicos convencionales, sólo que a una 
capacidad diferente”.

En los juegos olímpicos de México 1968 se tenía planeado 
que estos juegos deportivos fueran coincidentes con los de la 
XIX Olimpiada realizada en este país, sin embargo, debido a la 
falta de apoyo de las instituciones mexicanas y que no había gru-
pos de discapacitados que practicaran deporte en ningún club o 
institución, a causa de la escasa información que se contaba de 
este movimiento, México rechazó organizar esa justa deportiva. 

Al término de la segunda guerra mundial por iniciativa de al-
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gunas personas se llevaron a cabo acciones que permitieron que 
el deporte adaptado tuviera mayor aceptación en México. Por 
otra parte, más que recreación para un grupo considerado como 
minúsculo, la presencia de la discapacidad en nuestra población, 
se convirtió desde hace varios años en una necesidad a resolver 
que abarca a una gran parte de la sociedad mexicana.

Como ya se mencionó, el Deporte Adaptado, nombre genéri-
co que se le da en Latinoamérica a los deportes que practican las 
personas con discapacidad, nació más por el interés de los parti-
culares, que como una política de Estado. De manera paralela ha 
terminado por aportar soluciones a un problema social derivado 
de la exclusión de personas con este tipo de problemas, además, 
ha tenido una serie de beneficios en la salud, ha favorecido la 
imagen y la incorporación de las personas con discapacidad en 
su contexto.

En la actualidad existen diversas fundaciones, organismos 
gubernamentales y asociaciones civiles, cuyo propósito es pro-
mover y desarrollar la práctica deportiva de la población con 
una discapacidad motriz, sensorial, intelectual o visual, entre 
ellas se encuentran: 

The International Paralympic Committee (IPC) fundado el 
22 de septiembre de 1989, como una organización sin fines de 
lucro, con sede en Bonn, Alemania, y cuyo propósito general es 
desarrollar oportunidades deportivas para todas las personas 
con una discapacidad. Su objetivo es organizar los juegos para-
límpicos de verano e invierno, actúan como la Federación In-
ternacional del Deporte Adaptado, supervisando y coordinando 
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campeonatos mundiales entre otras competiciones.
En México, el Comité Paralímpico Mexicano (COPAME), es 

el organismo que coordina las actividades deportivas en nuestro 
país, creando eventos que promueven la activación física para la 
salud, así como competencias deportivas para la población pa-
ralímpica. El evento de mayor importancia es la llamada Para-
limpiada Nacional Infantil y Juvenil. Dicho evento es parte del 
programa nacional de la Comisión Nacional del Deporte (CO-
NADE) y de la Comisión de Cultura Física y Deporte, siendo 
ésta el vínculo a la iniciación deportiva de élite.

En la entidad, la Comisión del Deporte del Estado de Sonora 
(CODESON) es la encargada de establecer el vínculo con or-
ganismos nacionales, siguiendo el proceso de clasificación por 
medio de sus competencias.

¿Actualmente, qué se está haciendo por la discapacidad en 
el Estado de Sonora? 

La Comisión antes mencionada, promueve el deporte competi-
tivo en la población con discapacidad, crea espacios de entrena-
miento adaptados a las necesidades del deporte a desarrollar, así 
como la implementación necesaria en la evolución del alto ren-
dimiento. Provee de los recursos necesarios para la realización 
de eventos, maximiza instalaciones deportivas creando igualdad 
y equidad para todos, concientizando a la población sobre el res-
peto e importancia de la práctica del deporte adaptado. 

Además de las acciones anteriormente señaladas se reali-
za una constante captación de nuevos talentos para el deporte 
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adaptado alrededor del estado de Sonora. Esto es posible a tra-
vés de entrenadores especialistas en el ramo, quienes realizan 
visitas a escuelas, CRIT-Sonora y a las colonias populares, in-
tegrando al niño, joven o adulto con alguna discapacidad a los 
equipos deportivos. Posteriormente se procede a registrarlos en 
una asociación civil afiliada a la Federación Mexicana Deporti-
va para cada discapacidad. Con este procedimiento los depor-
tistas con discapacidad obtienen el derecho para participar en 
las competencias organizada por las federaciones, comisiones y 
asociaciones estatales. 

El papel del entrenador deportivo

La iniciación deportiva, en la mayoría de los casos, se efectúa 
por los profesores o rehabilitadores de cada institución. El se-
guimiento de la iniciación deportiva lo realizan los entrenado-
res deportivos especializados, creando un desarrollo físico más 
específico, adaptando el entrenamiento a las necesidades de la 
discapacidad, y realizando una planificación adecuada a cada 
tipo de discapacidad.
 

De acuerdo con Brittain (2008), los entrenadores deporti-
vos especializados o interesados en el deporte adaptado son los 
agentes encargados del desarrollo de las habilidades, utilizando 
métodos adecuados para la enseñanza y realización de un depor-
te específico. Además de incidir en el mejoramiento progresivo 
de las habilidades motrices, sensoriales e intelectuales, adaptan 
el aprendizaje a la práctica deportiva y crean un equilibrio entre 
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el deporte para la rehabilitación con estrategias de integración 
a la sociedad. El entrenador es el encargado de transmitir los 
fundamentos básicos del deporte en cuestión, las normas y re-
glamentos que lo rigen, así como las actitudes y valores que 
le serán útiles tanto para la competición como para la vida en 
sociedad (German,2001).

Un caso de experiencia personal

A continuación, se describe el proceso de captación, integración 
y adaptación al medio deportivo de una joven de origen humil-
de, que a sus 8 años de edad tuvo un accidente automovilístico, 
en donde perdió el brazo derecho en su totalidad, así como múl-
tiples lesiones traumáticas que requirieron de un largo proceso 
de rehabilitación y aceptación. Afortunadamente, la joven logró 
superar su discapacidad en sus actividades cotidianas, sin em-
bargo, no logró superar los miedos a ser aceptada en la sociedad. 

El constante ataque de sus compañeros de escuela y el recha-
zo de la comunidad le generaron emociones de miedo e insegu-
ridad y fueron las causas de una infancia solitaria. Sólo tenía en 
su mente terminar la secundaria, casarse, tener hijos y cumplir 
con un destino heredado.

Un entrenador deportivo, especializado en el deporte adapta-
do la conoció, y le explicó los beneficios de practicar un deporte 
competitivo, tales como la salud, integración, convivencia, viajes, 
una forma de vida sana y plena, y la invitó a integrarse al equipo 
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de atletismo de deporte adaptado, ella confió en él y en lo que po-
día lograr. De esta manera emprendió una nueva vida, buscando 
otros objetivos y la integración en la sociedad. Así como muchas 
personas con una discapacidad, Rosa Angélica se considera con 
“capacidades diferentes” y no con una discapacidad. La iniciación 
deportiva le permitió transitar hacia una vida diferente, cose-
chando frutos, creciendo en su vida deportiva y social.

Testimonio de la Influencia del deporte en una joven 
discapacitada

Rosa Angélica actualmente tiene 25 años y es un ejemplo del 
impacto que tiene el deporte adaptado para transforma la vida 
de las personas con discapacidad. En su entrevista ella declaró: 

“Un buen día de mi vida, en enero del 2012, me detectaron 
en mi colonia y me invitaron a realizar un deporte, que a su vez 
me serviría para la rehabilitación. Al inicio de la práctica de-
portiva, la convivencia con integrantes del equipo no solo con 
discapacidad, sino con atletas avanzados convencionales, formó 
en mí una confianza por la aceptación de la sociedad. También 
me di cuenta que el deporte me desarrolló capacidades físicas 
que nunca pensé tener”.

En la tabla 1, se enlistan los logros obtenidos por Rosa An-
gélica, deportista paralímpica Categoría T-46 de la Federación 
Mexicana Sobre Silla de Rueda y Amputados.
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Tabla 1. Logros deportivos de Rosa Angélica. 

Conclusiones

Se debe concientizar a toda la población con discapacidad de 
la importancia que representa realizar actividad física para el 
mantenimiento de la salud física y metal, 

Promover la iniciación de personas con discapacidad en un 
deporte que les permita tener una mayor interacción con sus 
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iguales y con personas convencionales, invitándoles a afrontar 
retos que les ayudarán a mejorar su autoestima y a desarrollar 
un estilo de vida saludable.

Las instancias gubernamentales y deportivas, deberán am-
pliar su inversión en instalaciones adecuadas a los tipos de dis-
capacidad y disciplinas deportivas, así como en la preparación 
de entrenadores capacitados para la atención de la población 
vulnerable. 

El estado de Sonora es reconocido como semillero natural de 
talentos en deporte adaptado, pero requiere redoblar esfuerzos 
para un desarrollo sostenible de las diferentes disciplinas, una 
forma puede ser a través de la promoción del deporte adaptado 
en todos los sectores de la sociedad.
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BLOQUE II. 
La licenciatura en Educación Física: 

Procesos de ingreso, pertinencia social y 
mecanismos de titulación ante una 

nueva normalidad.
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6. El capital cultural en el proceso de admisión a 
la Licenciatura en Educación Física de una escuela 

normal de Sonora

Julio Cesar Bécuar Peña

 Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emilio Miramontes Nájera”
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Resumen 

El propósito de este estudio consistió en examinar e interpretar 
los componentes del capital cultural de los estudiantes que in-
gresan a la Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emilio 
Miramontes Nájera”, ubicada en Sonora, México. Se empleó el 
enfoque cuantitativo, una metodología no experimental o ex pos 
facto y Participaron 129 jóvenes con predominancia del género 
masculino (n = 111, 80%) y una edad promedio de 18.39 años. 
Para el levantamiento de datos se utilizó la Escala de Elección 
FIT-choice. De Richardson y Watt (2006). Los resultados indi-
can que el origen social de los aspirantes, las variables socioe-
conómicas y el bachillerato en donde finalizaron su educación 
media superior influyen de manera significativa en el acceso a la 
institución.

Palabras clave: capital cultural, proceso de admisión y educa-
ción física.
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Introducción

La incorporación a los estudios de una Institución de Educación 
Superior (IES), sin duda alguna, pudiera resultar algo compli-
cado. Los estudiantes egresados del bachillerato deben, primero 
que nada, elegir la carrera que les satisfaga, seleccionar la IES 
conveniente y sortear una serie de filtros en los que se evalua-
rán conocimientos generales y habilidades que requerirán para 
incorporarse a la misma; comúnmente referido como proceso de 
admisión (López & Norzagaray, 2016).

Entre las décadas de los setenta y ochenta, en América Latina 
se implementó el proceso de admisión a las escuelas de educa-
ción superior, debido a la demanda masiva para cursar dicho 
nivel educativo. Los estudiantes egresados del nivel Educación 
Media Superior (EMS) pugnaron por tener la oportunidad de 
acceso a estudios superiores, especialmente aquellos aspirantes 
de nivel Socio-económico medio. De esta manera, las univer-
sidades dejaron de ser elitistas y pasando a ser instituciones 
educativas más amplias e incluyentes (Brunner, 2007). De igual 
forma, Brunner y Uribe (2007) describen que a partir del incre-
mento de la matrícula, las IES tuvieron problemas para garan-
tizar el acceso a un número de aspirantes cada vez mayor. Fue 
bajo esta situación que los gobiernos optaron por impulsar po-
líticas de admisión con el objetivo de asegurar la calidad de los 
estudiantes y garantizar igualdad de oportunidades de ingreso, 
independientemente del grupo social de origen, aludiendo equi-
dad. En esos mismos términos, Bolívar (2005) en aras de alcan-
zar la equidad, planteó igualar el campo de acción y que todos 
posean las mismas situaciones de inicio, evitando la segregación 
por situaciones personales. 
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El suponer que todos son iguales, puede resultar en un trato 
inadecuado para aquellos que se encuentran en condiciones no 
favorables. Por tanto, se debe apoyar con mayores recursos a los 
grupos más vulnerables. La equidad ha sido el sustento de la 
política educativa a partir de los noventa, se orienta al reconoci-
miento de las diferencias y se materializa a partir de los progra-
mas compensatorios (Miller, 2009).

Varios autores apuntan que los estudiantes de sectores socia-
les desfavorecidos presentan desempeños académicos menores, 
respecto a los de clases sociales altas (Déves, Castro, Mora & 
Roco, 2012; Zwick, 2012). Por ello, los procesos de admisión 
pueden ser cuestionables, dado que las IES frecuentemente uti-
lizan las calificaciones obtenidas en el nivel previo y de pruebas 
estandarizadas para seleccionar a los aspirantes. Esto genera 
una situación de disparidad. Las investigaciones realizadas en 
este campo indican que los estudiantes de sectores desfavore-
cidos obtienen menores puntajes en pruebas de admisión, en 
tanto que estudiantes en mejor situación socio- económica pro-
ceden de mejores colegios y, el nivel educativo de sus padres es 
mayor (OCDE, 2012). 

Desarrollo histórico de los procesos de admisión en Educa-
ción Superior en México. 

Los primeros indicios de políticas sobre admisión de estudian-
tes universitarios, fue impulsada por la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior en Méxi-
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co (1979), señalan como una de las políticas generales la nece-
sidad de:

Establecer directrices nacionales de primer ingreso al siste-
ma de educación superior…que deberán formularse en función 
de las necesidades de la sociedad y la capacidad del sistema, to-
mando en cuenta el principio de competencia académica, los re-
cursos disponibles y el compromiso de democratización de la 
enseñanza. (p.23).

Respecto a lo anterior, Aguilar (2002) apunta que el docu-
mento parece indicar que el problema del establecimiento de 
los criterios de admisión, es considerado como un requisito que 
tendrán que cumplir las IES. Sin embargo, la mayoría de los 
lineamientos no se llevaron a la práctica, ya que posteriormen-
te los mismos problemas que se pretendían atacar, continuaron 
apareciendo en documentos subsecuentes.  

Fue hasta los años noventa que se consolidó una política per-
tinente sobre la admisión a las IES, impulsada por el Poder Eje-
cutivo Federal (PEF) sentando las bases para:

Propiciar que los procesos de selección para ingresar a las 
instituciones de educación media superior y superior se realicen 
mediante procedimientos y objetivos sustentados en criterios de 
igualdad de oportunidades, con información acerca de las carac-
terísticas del examen y del proceso de evaluación (PEF, 1996, p. 
150)… que las instituciones establezcan la aplicación de exáme-
nes estandarizados de ingreso y egreso basados en las compe-
tencias indispensables, con la intención de conocer la calidad del 
proceso educativo. (p.152)
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Aguilar (2002) refiere que otro elemento que se suma, aun-
que no de manera explícita, es el examen como parte de la eva-
luación del proceso. Al respecto, cabe destacar que en 1994 se 
crea el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Supe-
rior (CENEVAL), cuya finalidad principal es realizar exámenes 
de ingreso al bachillerato, al postgrado y a la licenciatura, y de 
egreso a los estudiantes de este último nivel. Aguilar (2002) 
describe que a pesar de las limitaciones que pudiera tener esta 
política y de mantener en algunos rubros imprecisión generali-
dad y ausencia de creatividad, se percibe mayor orden, mesura y 
claridad en los conceptos, y se disminuyeron las partes discur-
sivas. En la actualidad, las nociones principales de esta política 
resultan vigentes en las IES de México.

La situación actual sobre los criterios de admisión en México. 

El acceso a las IES es restringido, utilizándose ciertos mecanis-
mos en los procesos de admisión con el fin de asegurar la calidad 
de los aspirantes. Aunque cada universidad es libre de establecer 
los criterios que le parezcan necesarios, Aguilar (2002) señala 
que los mayormente utilizados en México, son pruebas estan-
darizadas que evalúan conocimientos generales, tales como: el 
Examen Nacional de Ingreso a la Educación Superior (EXANI 
II) y el Examen de Habilidades y Conocimientos Básicos (EX-
HCOBA). Incluso, también se considera el promedio académico 
alcanzado en los estudios de bachillerato, así como los espacios 
ofrecidos. Los criterios de admisión a las IES presentan una pa-
norámica de choque entre dos posiciones. Una de ellas, otorga 
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posibilidad de acceso a todos los jóvenes para mantener o au-
mentar su nivel socioeconómico mediante la inserción laboral. 
La otra posición, alude a la selección basada en el mérito de 
sus desempeños anteriores (Brunner, 2007). Existen recomen-
daciones para contrarrestar esta situación, pero la problemáti-
ca continúa vigente en Latinoamérica (Brunner & Uribe, 2007; 
Juarros, 2006).

En México existen dos vertientes para abordar los procesos 
de admisión, por ejemplo, Cortes y Palomar (2008) reportaron 
la pertinencia de aplicación del EXANI II y el análisis de la 
trayectoria previa como parámetros predictivos del rendimiento 
académico. Sin embargo, existen estudios en los que el uso de 
estos criterios de admisión no predicen un desempeño académi-
co favorable (González & Maytorena, 2010).

En el caso de las escuelas normales públicas de México, exis-
ten pocos datos que den cuenta de los procesos de ingreso que 
se aplican en cada una de las entidades federativas. Los datos a 
los que se tiene acceso sólo describen los aspectos relacionados 
con la matrícula, programas, etc., se carece de información so-
bre las características de los estudiantes del subsistema forma-
dor de docentes. 

En relación a los criterios de admisión para ingresar a ins-
tituciones formadoras de profesionales de la educación física, 
Hoyos (2015) menciona que la formación de estos agentes te-
ner en cuenta las políticas educativas, las demandas sociales y 
los problemas de salud de la población. Los estudiosos del tema 
coinciden que, para la formación inicial de los profesores es pre-
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ciso identificar los conocimientos, habilidades, actitudes, valores 
y competencias que debe poseer el futuro educador físico. 

Bajo este marco se establece como relevante el estudio sobre 
la pertinencia de los procesos de admisión, los factores que in-
fluyen para elegir la docencia en educación física, el capital cul-
tural de los estudiantes, y su posible relación con el rendimiento 
académico de tres años de estudio

Criterios de admisión utilizados en las escuelas normales 
del Estado de Sonora 

Para la generación 2011-2015 se decidió utilizar como criterio 
de selección, el EXANI II aplicado por CENEVAL, además de 
un promedio general de preparatoria de ocho. En lo que res-
pecta a las evaluaciones psicométricas, el IFODES dispuso que 
se midieran rasgos personales y características psico-sociales 
de los aspirantes a docentes (IFODES, 2011b). Para tal fin se 
evaluaron aspectos relacionados con autoconcepto, los niveles 
de felicidad auto-percibidos (bienestar subjetivo) y el locus de 
control (Vera y Rodríguez, 2014). La incorporación de dichos 
criterios de admisión a las Escuelas Normales del Estado de 
Sonora corresponde a la generación tomada como muestra para 
este estudio.
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Tabla 1
Pruebas Utilizadas en el Proceso de Admisión de las Escue-

las Normales de Sonora

El capital cultural y su impacto en la educación superior

La evaluación académica de aspirantes a ingresar a una IES a 
través de pruebas estandarizadas y promedios escolares resulta 
de vital importancia para elegir los mejores candidatos. Sin em-
bargo, Zwick (2012) señaló que la estandarización de las prue-
bas, en lugar de evaluar conocimientos previos de los aspirantes, 
parece medir variables socioeconómicas de las familias de pro-
cedencia. 

Según Deves, Castro Mora y Rocco (2012), las investigacio-
nes realizadas en el contexto internacional indican que los as-
pirantes provenientes de un nivel social favorecido tendrán ma-
yores oportunidades de incorporarse a las filas de la educación 
superior. La calidad en niveles educativos previos, la escolaridad 
de los padres, las condiciones favorables para estudiar, el acce-
so a recursos y dispositivos electrónicos entre otras caracterís-
ticas, los pondrían en ventaja (OCDE, 2010). También Zwick 
y Himelfarb (2011) describieron variables socioeconómicas de 
123, 835 estudiantes de 34 universidades norteamericanas, con 
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el objetivo de analizar desigualdades en el nivel económico res-
pecto al puntaje alcanzado en el examen de admisión Scholastic 
Assessment Test (SAT) y el promedio de bachillerato. Los ha-
llazgos indican que los estudiantes “blancos” en primer lugar, 
seguida de la población asiática-americana tienen mayor ventaja 
para ingresar a las IES, respecto a sus pares afroamericanos e 
hispanos.

En México, también existen diferencias para ingresar a las 
IES relacionadas con variables sociales. Guzmán (2011) indicó 
que la procedencia social de los egresados de bachillerato as-
pirantes a las IES es muy variada. Muchos provienen de fami-
lias en condiciones socioeconómicas desfavorables y que son los 
primeros integrantes de su familia que intentan inscribirse a la 
Universidad. El concepto más utilizado en México para evaluar 
la incidencia de variables sociales de ingreso a las universidades 
es el “Capital Cultural”.

El término capital cultural, acuñado por Bourdieu (1973), 
contempla las competencias, conductas y habilidades de los 
alumnos, que se adquieren mediante el roce social en el seno 
familiar. Incluye los recursos y disposiciones culturales adqui-
ridas por los individuos (Muñoz, Manríquez & Bravo, 2016). 
Ya que entre más atributos de este tipo posean los estudiantes, 
mayores serán las posibilidades de éxito. Así mismo indica que 
socialmente, dichos atributos, pesan mucho más que el poder 
económico y/o político (Bordieu, 1987). Según las premisas de 
Bourdieu (1973), los que poseen mejores condiciones materiales 
y culturales, es más probable que alcancen mejores beneficios 
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sociales por su propia virtud. Aunque este aspecto del concep-
to potencia que los aspirantes con menos recursos tengan más 
obstáculos y se encuentren en situación de desventaja. Tam-
bién, señaló que en la sociedad no basta tener poder adquisitivo 
o influencias políticas para triunfar, es preciso evidenciar co-
nocimientos, sensibilidades artísticas, criterios estéticos y com-
portamientos particulares que son aprendidos por excelencia en 
la escuela. 

En México los estudios más relevantes sobre el “Capital Cul-
tural” y el ingreso a las IES, fueron los llevados a cabo por Ca-
sillas et al. (2007; 2015), quienes evaluaron el origen social a 
través del concepto de “Capital Cultural”. Lo asociaron con los 
procesos de admisión a la universidad y la situación escolar de 
bachillerato y la que se tenía en el momento del estudio.  

Siguiendo la misma línea de estudio en el año 2000 se evaluó 
a 15,675 aspirantes de nuevo ingreso a la Universidad Veracru-
zana (UV), se encontró que el 9.06% de los examinados demos-
traron un bajo capital escolar, el 58.88% obtuvo un nivel medio 
y 32.06% lograron un elevado capital escolar. Se definieron tres 
perfiles de los examinados: muy pobres, pobres y medio alto. 
También se exploró el “Capital Cultural” (Bourdieu y Passeron, 
2003) y se crearon las siguientes tipologías: herederos, héroes, 
pobres exitosos, estudiantes en riesgo y alto riesgo. Los hallaz-
gos muestran la variedad de estudiantes que aspiran ingresar a 
las IES mexicanas y que los estudiantes de nivel social más ele-
vado obtienen mejores resultados que los de nivel bajo (Casillas 
et al, 2007).
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Hasta este punto se evidencia una estrecha relación entre el 
“Capital Cultural” y el acceso a la Universidad; pero ¿Qué pasa 
con las Escuelas Normales de Sonora, se reproduce el mismo 
fenómeno que en las otras IES? Aunque no sean numerosas las 
investigaciones que tomen como referente teórico al “Capital 
Cultural”, como un dispositivo de acceso a los centros formado-
res de docentes de esta entidad, se encontraron datos que alu-
den a este fenómeno.

Un estudio reciente fue el realizado por Yáñez, Vera, Gon-
zález y Medina (2012), cuyo propósito fue caracterizar a 761 
estudiantes que ingresaron a las ocho EN de Sonora en el año 
2011. Los resultados indicaron que los promedios de los es-
tudiantes eran de regulares a excelentes (8.99); la mayoría de 
ellos pertenecían a clases sociales de media baja a media y sus 
padres tenían como escolaridad promedio la preparatoria. En 
otro estudio realizado con la misma muestra, Yáñez, Gamboa y 
Mendoza (2015), se encontró que los padres de los estudiantes 
aceptados presentaban 1.5 años de mayor escolaridad que los 
no admitidos; además en nivel socioeconómico los admitidos los 
superaban en todos los rubros: escolaridad de los padres, ingre-
so socioeconómico de las familias, promedio de bachillerato y 
acceso a internet. 

Los estudios anteriores evidencian que el “Capital Cultural” 
o variables relacionadas con el concepto, pueden determinar el 
acceso a la educación superior, particularmente en la carrera 
elegida y también incide en el rendimiento académico de los 
primeros años de estudio.
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El aspirante a la licenciatura en educación física en el con-
texto de la educación normal

Diversas investigaciones realizadas en el Estado de Sonora han 
conseguido caracterizar al perfil del interesado en incorporarse a 
dicho subsistema educativo. Los datos indican que los aspirantes 
provienen principalmente de bachilleratos públicos; 40% procede 
de sectores rurales; más del 80% son mujeres y obtiene puntajes 
destacados en el examen de ingreso; la edad fluctúa entre 18 y 21 
años; los promedios de bachillerato son cercanos a la excelencia; 
tienen algún familiar docente y eligen la docencia como primera 
opción (Gamboa et al., 2015; Yáñez, 2013; Yáñez et al., 2014; Yá-
ñez et al., 2012; Yáñez et al., 2015; Yáñez et al., 2017). 

Concerniente a los aspirantes de la Licenciatura en Educa-
ción Física, Yáñez, Ramírez & Gerardo (2017) encontraron que, 
a diferencia de otras licenciaturas ofertadas en las Normales 
de Sonora, los interesados en ingresar a la LEF, alrededor del 
80% son hombres con edad promedio de 19.39 años; tienen una 
percepción positiva sobre la profesión; les interesa trabajar con 
niños y eligen la carrera como primera opción. Los datos del 
citado estudio han tomado gran importancia para la presente 
investigación.

Método

Paradigma: Un paradigma de investigación es una cosmovisión 
o perspectiva sobre la investigación realizada por un colegiado 
académico que se basa en un conjunto de supuestos, conceptos, 
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valores y prácticas compartidas (Johnson & Christensen, 2016). 
Se puede decir que es un enfoque para pensar y hacer investiga-
ción y, por lo tanto, producir conocimiento. 

Para el desarrollo de la presente investigación, se empleó una 
metodología no experimental o ex pos facto; cuyo paradigma 
corresponde al del tipo cuantitativo. La recolección de datos 
cuantitativos y el análisis de los mismos (Hernández, Fernán-
dez & Batista, 2010). 

Participantes: Se utilizó un censo para seleccionar la to-
talidad de aspirantes del periodo de admisión 2014 de la Li-
cenciatura de Educación Física. Participaron 129 jóvenes, con 
predominancia del género masculino (n = 111, 80%). La edad 
promedio es 18.39 años. Para fines de análisis comparativo, se 
dividió la población en dos grupos. El primero se compuso por 
47 estudiantes con un proceso de admisión exitoso y que lo-
graron incorporarse a la licenciatura, denominados “aspirantes 
aceptados”. El resto se conformó por los aspirantes que no cum-
plieron con los requisitos de ingreso, denominados “aspirantes 
no admitidos” (Tabla 2).

Tabla 2
Descripción de las Subpoblaciones del Estudio
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Instrumentos: Como se mencionó anteriormente, los crite-
rios de admisión se componen principalmente por la aplicación 
del EXANI II, el promedio del bachillerato y en el caso especí-
fico de la Escuela Normal de Educación Física, una prueba de 
aptitudes físicas. A continuación, se describe cada uno de ellos.

EXANI II. Es un examen, que tiene como propósito, en co-
nocer habilidades conocimientos básicos de los estudiantes que 
aspiran ingresar a una institución de educación superior (CE-
NEVAL, 2019). Evalúa la habilidad de conocimiento e identi-
ficación de información y contenidos específicos; la capacidad 
de sistematización e integración mediante el uso de fórmulas, 
reglas o teorías; la clasificación, ordenamiento o agrupación de 
información; la habilidad de interpretación y aplicación median-
te situaciones que exigen una estrategia apropiada para hacer 
inferencias, extraer conclusiones o solucionar problemas.  

Examen de aptitud física. Este tiene como propósito el co-
nocer la condición física de la persona a través de la valoración 
anatómica-estructural, capacidades físicas funcionales y capaci-
dades físicas coordinativas (Bustamante, Beunen & Maia, 2012). 

Tabla 3
Puntajes para Definir los Niveles de Aptitudes Físicas
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En dicho sentido, Cossio-Bolaños, Vásquez, Luarte-Rocha, 
Sulla-Torres y Gómez, R. (2016) mencionan que “en el ámbito 
escolar, el método de medición adoptado por la aptitud física, 
independientemente de la dimensión (salud y rendimiento de-
portivo), siempre fuer orientado a la evaluación objetiva a través 
de pruebas físicas”. 

Capital cultural: El capital cultural se midió siguiendo la cla-
sificación de Casillas et al. (2015), entendiéndolo de la siguiente 
manera: Capital cultural = Capital familiar + Capital escolar. A 
continuación, se presentan algunas precisiones sobre las varia-
bles que componen al capital cultural.

Capital familiar: Siguiendo a Casillas et al (2015) se com-
prende como “el conjunto de disposiciones sociales, atributos y 
recursos que poseen los estudiantes de acuerdo con su origen 
social y familiar” (p. 15). Concretamente lo conforman con los 
aspectos siguientes: nivel de escolaridad de los padres + nivel de 
prestigio de la ocupación de los padres + nivel socioeconómico 
de la familia. 

a) nivel de escolaridad de los padres: Entendido como el gra-
do máximo de escolaridad alcanzado en la familia, bajo la consi-
deración de que a mayor escolaridad de los padres, más amplias 
serán las dotaciones culturales de sus hijos. Se clasifica en los 
siguientes rangos: nula (hasta primaria incompleta), básica (pri-
maria y secundaria), media (con bachillerato o carreras técnicas) 
y superior (con estudios superiores hasta el posgrado). 
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b). Nivel de prestigio de la ocupación de los padres. se clasi-
fica el prestigio social de las ocupaciones a partir de los años de 
estudio requeridos para el desempeño de la ocupación, el monto 
de ingresos que derivan de la ocupación y el prestigio social.  Se 
divide en bajo (trabajadores domésticos, campesinos, obreros), 
medio (empleados, comerciantes medios, burócratas) o alto (pa-
trones, profesores, profesionistas, funcionarios y gerentes); 

c) Nivel socioeconómico de la familia: Entendido como los 
ingresos económicos de la familia en su conjunto. Se agrupa en 
tres rangos: muy pobres (viviendas con un cuarto, 0-3 focos, 0-4 
bienes y servicios; e ingresos familiares mensuales a $1,000.00); 
pobres (viviendas con 2-3 cuartos, 5-12 focos 5-9 bienes y 
servicios; e ingresos familiares mensuales entre $2,000.00 y 
$8,000.00); o medios y altos (viviendas de más de tres cuartos, 
más de 12 focos, 10-13 bienes y servicios; e ingresos familiares 
mensuales de más de $9,000.00). Se hicieron adaptaciones a esta 
variable, tratando de diferenciar del trabajo realizado por Casi-
lla et al. (20015).

Capital escolar: se tomó como referencia el trabajo de Casi-
llas et al. (2015), además se creó un índice siguiendo la metodo-
logía de los autores mencionados, el cual incluye: 

1. El promedio de bachillerato: medida utilizada para ob-
servar el desempeño de los estudiantes durante el bachillerato 
completo con al menos tres años de estudio. La variable se agru-
pa en bajo (6 a 7), medio (7.1 a 8) y alto (8.1 o más); 
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2. Nivel de reprobación en bachillerato: explora si los alum-
nos habían sido reprobadores durante sus estudios de bachille-
rato o si habían tenido una trayectoria continua; 

3. La trayectoria continua o discontinua entre el bachillerato 
y el ingreso a la licenciatura: Se midió a los estudiantes que as-
piraron a ingresar a la ENEF el mismo año que egresaron del 
bachillerato y se distinguió a los que egresaron el año anterior 
o lo hicieron en años anteriores; 

4. Calificación obtenida en el examen de admisión: es indica-
dor de conocimientos y habilidades. Las calificaciones se agru-
pan en el rango bajo comprende de 16% a 31%, el rango medio 
de 32% a 44%, mientras que el rango alto comprende los que 
obtienen más de 44% de respuestas correctas. 

Validez y Confiabilidad de los Instrumentos: La validación 
de la escala de elección FIT-choice (Richardson & Watt, 2006), 
Gamboa et al. (2015) se realizó por constructo mediante un aná-
lisis factorial con rotación varimax y para parámetro de confia-
bilidad con el Alfa de Cronbach (0.83). El análisis indica que se 
contó con un instrumento sólido para identificar los motivos 
de los jóvenes de Sonora para elegir a la docencia sobre otras 
profesiones.

Respecto a la validez del proceso de admisión y capital cul-
tural, se retomó el trabajo de Yáñez (2013), sobre la validez 
predictiva del promedio de preparatoria sobre el rendimiento 
académico del primer año de estudios. A través de un modelo de 
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regresión lineal se obtuvo una R2= 0.305. El promedio de ba-
chillerato fue la variable que alcanzó el mayor poder predictivo, 
con un valor beta de 0.396, le siguió el estatus socioeconómico 
con 0.259 y el EXANI II con 0.163. Hasta el momento no se ha 
llevado ninguna prueba de validez sobre el examen de aptitud 
física. Dicha prueba se implementó por decreto del IFODES 
y ésta es la primera evaluación directa sobre la relación de la 
misma y el rendimiento académico de los futuros licenciados en 
Educación Física.

Procedimiento de recolección de datos: Se solicitó al Centro 
Regional de Formación Profesional Docente de Sonora (CRE-
SON), antes IFODES, la información para tomar indicadores 
de las variables de este trabajo, específicamente del proceso de 
admisión del 2014.

Procesamiento de datos: Para procesar y analizar los datos 
recolectados se utilizó estadística descriptiva, estadísticos infe-
renciales, como la prueba de (t) de Student para muestras in-
dependientes y una sola muestra, para comparar los puntajes 
entre los aspirantes admitidos y no admitidos. De igual manera, 
se realizó un análisis multivariado de conglomerados K, medias 
para identificar la formación de grupos a partir de los puntajes 
de capital cultural. Por último, se utilizó la prueba de correla-
ción de Pearson para evidenciar las posibles relaciones entre los 
constructos.
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Resultados 

El capital cultural se compone por el capital familiar y el ca-
pital académico, en este sentid, las variables analizadas tenían 
diferentes valores; se procedió a tomar sus puntuaciones z. En 
la Tabla 4 se muestra la exploración del modelo constituido por 
tres conglomerados con ocho interacciones. Se excluyeron a 20 
aspirantes que se ubicaron con más de dos desviaciones están-
dar con respecto a su centroide; con el fin de que las observacio-
nes de un grupo fueran homogéneas y lo más diferentes posible 
de las contenidas en los otros grupos.

Tabla 4
Creación de conglomerados con la variable capital familiar

En la tabla 5 se presentan las características de los conglo-
merados por escolaridad, nivel de ocupación y salario. El con-
glomerado 1 (Uno) se denomina “pobre” y se caracteriza por as-
pirantes que combinan una situación de padres con escolaridad 
básica, un índice socioeconómico familiar pobre y un prestigio 
de la ocupación de los padres bajo, aunque en ocasiones medio, 
con salarios que van de los 3,000 a los 6,000 pesos (moneda na-
cional), juntando el ingreso de ambos padres.
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Tabla 5
Descripción de los conglomerados por escolaridad, nivel de 

ocupación y salario de los padres

Nota. Escolaridad = 1 Primaria incompleta; 2 P. completa; 3 Secundaria 

incompleta; 4 S. completa; 5 preparatoria incompleta; 6 P. completa; 7 Uni-

versidad incompleta; 8 U. completa; 9 Maestría y 10 Doctorado. 

El conglomerado uno (denominado pobre), tiene padres con 
escolaridad predominante de secundaria terminada, su nivel de 
ocupación es de baja a media, lo que reflejan su salario; El con-
glomerado dos (denominado clase media baja), principalmente 
está caracterizado por aspirantes que son hijos de padres cuya 
escolaridad es básica a media, con  el indicador socioeconómico 
de familia pobre, aunque, un número importante de estos  es-
tudiantes poseen padres con ocupación de un prestigio medio; 
El conglomerado tres (nombrado media alta), está constituido 
principalmente por padres con un nivel escolar elevado, cuyo 
nivel socioeconómico es medio y, con trabajos de prestigio me-
dio y alto.

Una vez concluida la conformación de conglomerados para la 
variable capital familiar, se procede a develar el capital escolar.  
Para lo cual, se utilizó la clasificación desarrollada por Casillas 
et al. (2015), debido a las características de la población de aspi-
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rantes a las escuelas normales en general, se hicieron modifica-
ciones al instrumento.

La tabla 6, muestra resultados que indican la conformación 
de tres subgrupos de capital escolar: El primero contuvo a 10% 
de la totalidad de los aspirantes y responden a los aspirantes 
con el menor nivel de capital escolar; El segundo representa 
al 38.2% y describe a los de nivel medio; y por último, el tercer 
grupo que resultó el más numeroso fue el denominado capital 
escolar alto con un 44% de la totalidad de aspirantes.

Tabla 6
Estadística descriptiva para el índice de capital escolar 

Una vez constituidos los grupos de capital familiar y escolar, 
fue necesario definir el capital cultural de los aspirantes a con-
vertirse en docentes de educación física de la generación 2014. 
Como se puede observar en la Tabla 7, se crearon cinco grupos 
tomando como referencia las premisas teóricas expuestas por 
Casillas et al. (2007), que aluden al capital cultural. Al primer 
grupo se le nombró “herederos”, cuyos integrantes provienen 
de un nivel socioeconómico medio, con un trayecto académico 
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previo medio y alto. Por otro lado, los aspirantes provenien-
tes de ámbito socioeconómico y cultural elevado, se encuentran 
ubicados en el extremo superior jerárquico. A través de su tra-
yecto escolar, han obtenido notas académicas regulares y altos.

El segundo grupo denominado “héroes”, provienen de clases 
sociales pobres a media baja con una trayectoria escolar previa 
alta. Tales estudiantes proceden de grupos en vulnerabilidad 
social cuyas familias han cursado principalmente estudios del 
nivel básico y en ocasiones media superior incompleto, se di-
ferencian de sus compañeros por tener un alto capital escolar, 
estos obtuvieron buenos promedios y puntuaciones destacadas 
en el examen de admisión.

El tercer grupo denominado “clase media exitosa”, está con-
formado por sujetos provenientes de clases populares cuyo tra-
yecto académico es alto. Estos aspirantes son originarios de sec-
tores socialmente populosos y proviene de familias cuyo nivel 
escolar es educación media superior terminada. Son estudiantes 
económicamente pobres, pero con buenas calificaciones, quizá 
relacionadas con el alto capital cultural y escolar acumulado.

Tabla 7
Caracterización de los aspirantes por su capital cultural
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Nota. Se creó un modelo de tres conglomerados; sin embargo, se ubicó 

por coherencia teórica a los integrantes de los grupos. 

El cuarto grupo llamado de “riesgo”, se conformó por estu-
diantes provenientes de un nivel social popular y con un trayec-
to escolar preponderantemente medio. La mayoría pertenecen a 
familias de ambientes pobres y algunos provienen de clase me-
dia baja. Sin embargo, se pueden diferenciar ya que las califica-
ciones y promedios de su trayecto escolar son regulares.

Por último, se nombró el quinto grupo de los aspirantes de 
“alto riesgo”, los cuales poseen un capital cultural pobre. Los 
integrantes provienen de ambientes familiares pobres y con pa-
dres que frecuentemente poseen estudios de nivel básico. Estos 
estudiantes presentan una carente trayectoria escolar y sus no-
tas académicas son bajas. 

Discusión

La conformación de criterios para desarrollar un proceso de ad-
misión a la Educación Superior ha sido explorada en múltiples 
ocasiones. En lo que respecta a las escuelas normales, uno de 
los estudios que ha evaluado a una población numerosa de aspi-
rantes fue el desarrollado por Yáñez y González (2015), se tuvo 
una muestra de 1903 aspirantes de la totalidad de las escuelas 
normales del proceso de admisión 2011. Al igual que este estu-
dio, se dividió a la población en dos (admitidos y no admitidos), 
se encontraron diferencias significativas en la prueba EXANI 
II (T= 23.13; sig.000) y en el promedio de bachillerato (T= 5.6; 
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sig. 000). De los puntajes mencionados, sólo en el segundo se 
obtuvieron resultados similares, ya que fue evidente que exis-
tieron diferencias en los puntajes de EXANI II por grupo de 
estudiante. Sin embargo, no ocurrió lo mismo para el promedio 
de bachillerato, ya que los promedios de los aspirantes fueron 
muy parecidos. 

Cabe mencionar, que un criterio que es exclusivo de la LEF 
en lo que respecta a las escuelas normales de Sonora, es la prue-
ba de aptitud física. En dicha prueba se encontraron disparida-
des entre los grupos de aspirantes, lo cual marcó una diferencia 
representativa en el acceso a la licenciatura; es decir, existió una 
mayor aptitud física en los ahora estudiantes de la LEF.

Posiblemente las variables socioeconómicas influyan en el ac-
ceso a una IES, siendo una de las tesis centrales de este trabajo. 
Aunque se le haya denominado “capital cultural”, otros estu-
dios han retomado indicadores similares a este concepto. Uno 
de ellos fue el llevado a cabo por Yáñez (2013). Este autor ob-
servó que existen diferencias significativas en los aspirantes de 
escuelas normales con padres cuya escolaridad es alta, trabajos 
bien remunerados, acceso a bienes servicios y altos salarios (t = 
6.26; Sig. 000). Al compararlo con los hallazgos encontrados, el 
análisis de conglomerados creó cinco grupos y ninguno de los 
estudiantes de “riesgo” y “alto riesgo” logró ingresar a la LEF 
(Ver Tabla 17). Lo que indica una influencia directa del origen 
social de los aspirantes para ingresar a la educación superior.

Otro aspecto de importancia es la comparación de los estu-
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diantes de la LEF con los de otras IES. Uno de los trabajos base 
para retomar premisas tanto teóricas como metodológicas, fue 
el desarrollado por Casillas (2015); al contrastar los hallazgos 
se puede mencionar que los aspirantes que quieren ingresar a la 
ENEF presentan un mayor capital cultural que sus pares de la 
Universidad Veracruzana, institución donde se realizó el traba-
jo previamente citado. De igual forma, los ahora estudiantes de 
la LEF obtuvieron mayores puntajes. 

A los participantes de este estudio se les exigió poseer un 
promedio de calificación de preparatoria de 8.0 puntos; así como 
obtener una puntuación del EXANI II cercana a 1,000 puntos 
(50% de aciertos). Otro aspecto que pudo influir en las diferen-
cias encontradas fue el hecho de tener familiares cercanos cuya 
profesión era la docencia, coincidiendo este hallazgo con el tra-
bajo de Yáñez et al. (2014).  Por tanto, los resultados muestran 
que el capital cultural y los criterios de admisión mayormente el 
EXANI II y la prueba de aptitudes impactan de manera impor-
tante para ser un estudiante de educación física; no tanto así los 
motivos para elegir la carrera, a excepción de haber selecciona-
do la LEF como primera opción y no como carrera alternativa. 

Conclusiones 

Una vez alcanzado tanto el propósito del estudio y respondido 
las preguntas de investigación, se puede concluir:

1. Los aspirantes que logran ingresar a la Escuela Normal de 
Educación Física poseen un mayor capital, tanto escolar como 
familiar que sus pares de otras IES.
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2. La diferencia del capital cultural de los estudiantes de la 
ENEF puede deberse al promedio mínimo que se les solicita, así 
como tener padres o familiares docentes.

3. El capital cultural de los aspirantes impacta en el ingreso a 
la licenciatura de tal manera que, si un joven posee un capital es-
colar y familiar bajos, es muy probable que no logre convertirse 
en un estudiante. Sin embargo, dicha variable no parece influir 
en el rendimiento académico destacable o negativo a lo largo de 
tres años de estudio. No obstante, se requiere un análisis con 
muestras más amplias y con otros métodos estadísticos.

4. Por último, se sugiere a las persona que desean incursio-
nar es esta carrera indagar previamente sobre los obstáculos o 
facilidades que pueden encontrar en su formación, de acuerdo 
con Carreiro da Costa (2017) la formación en Educación Física 
se debe entender como un proyecto de innovación y transfor-
mación cultural, tiene por finalidad brindar la oportunidad a 
las personas para adquirir los conocimientos y desarrollar las 
actitudes, valores y competencias necesarias para una participa-
ción satisfactoria y prolongada en la cultura del movimiento a 
lo largo de toda la vida.
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Resumen 

Se analiza la pertinencia de los planes de estudio para la forma-
ción inicial de profesionales de la educación física de dos institu-
ciones: una mexicana y otra española. Se utilizó un cuestionario 
en escala Likert con la finalidad de identificar la percepción de 
estudiantes de ambos países respecto a la formación recibida. 
Los datos obtenidos se contrastaron con evidencias documenta-
les. Los resultados indican diferencias de formación en procesos 
de práctica docente en situaciones reales de trabajo que subya-
cen a los enfoques de los propios planes de estudio.

Palabras clave: Educación Superior, Educación Física, Plan de 
Estudios, Formación Docente

Introducción

 A lo largo del tiempo se han cuestionado los planes y progra-
mas de estudio que se imparten en instituciones formadoras de 
profesionales de la educación física, particularmente se cuestio-
na la pertinencia que tienen respecto a las necesidades actuales 
de la sociedad. El cuestionamiento no es ocioso, ya que la prepa-
ración y calidad del profesorado tiene un impacto significativo 
en los aprendizajes de los estudiantes. (Mc. Kinsey 2010). Por 
esta razón, las Instituciones de Educación Superior durante las 
últimas décadas han prestado especial atención al aseguramien-
to de la calidad en la operación de sus planes y programas de 
estudio. Destacando en este sentido la relevancia, pertinencia y 
equidad de los conocimientos que subyacen a los mismos.
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A pesar del gran compromiso que implica la educación de las 
nuevas generaciones de profesionales de la educación, la for-
mación inicial de docentes, no sigue un proceso estándar en los 
diversos sistemas educativos del mundo, por el contrario, cada 
país establece un sistema formador y certificador de docentes 
acorde a sus necesidades. Vaillant (2004) menciona, “tanto a ni-
vel mundial como en América Latina y el Caribe, se manifiesta 
una preocupación creciente por abordar los desafíos relaciona-
dos con la preparación de los profesores” (p. 186).  En general 
los sistemas educativos se benefician de manera significativa 
cuando los perfiles de los profesores se definen de manera clara, 
la apuesta es que los maestros sean capaces de desplegar capa-
cidades de gestión de los conocimientos en el campo laboral, 
además de habilidades diversas para adaptarse a diferentes con-
textos y aprender de manera rápida.

En relación al perfil de los docentes, Jiménez y Navaridas 
(2012), señalan: “Se debe tener en cuenta que las competencias se 
van construyendo, no solo en el inicio de los estudios, sino tam-
bién a lo largo de la vida profesional fruto de las experiencias y 
reflexiones que éstas suscitan en cada profesional…” (p. 465)

La importancia que reviste para las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) la evaluación de los currículos académicos, 
está fuertemente relacionada con los aprendizajes que adquie-
ren los estudiantes en formación y con los objetivos que logran 
alcanzar una vez egresados. Por ello, Sánchez (2011) refiere que 
“la evaluación se convierte en una herramienta esencial para 
emitir juicios justos y objetivos sobre el proceso de aprendizaje 
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del estudiante. Apoyando unos saberes formativos basados en 
un trabajo continuo y progresivo”. (p. 42). Esto se logra a partir 
de los planteamientos que emergen del meso-currículo, es decir, 
a partir de los objetivos, las competencias generales y específi-
cas de cada perfil curricular.  “Desde esta perspectiva, las com-
petencias se vinculan con los criterios de evaluación, entendidos 
como la descripción de “aquello” que el estudiante debe hacer 
para demostrar que ha conseguido los resultados de aprendiza-
je esperados.” (Pérez y Fernández, 2005, p. 3). Las considera-
ciones anteriores sirven de soporte para fortalecer la principal 
motivación para abordar el objeto de estudio, cuyo propósito 
fue analizar el impacto que tienen dos planes de estudio en la 
formación de educadores físicos en contextos institucionales y 
sociales distintos, en España y México.

Los planes de estudio para educadores físicos en México y 
España

En México, La Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emi-
lio Miramontes Nájera” (ENEF), se ubica en Hermosillo, So-
nora. Actualmente ofrece las licenciaturas en Educación Física 
Plan 2002 y la LEF-2018, así como la Maestría en Educación 
Física. Cuenta con una población de 127 estudiantes de licen-
ciatura y 50 estudiantes de posgrado. En este estudio nos en-
focaremos específicamente al plan de estudios de la LEF-2002. 
El perfil de egreso señala que los futuros profesores serán pro-
fesionistas competentes contando con los conocimientos, habi-
lidades, destrezas, actitudes y valores que le permitan ejercer la 
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profesión con calidad en el mundo laboral. Agrupa los rasgos 
deseables de dicho perfil en cinco grandes campos: habilidades 
intelectuales específicas, conocimiento de los contenidos de en-
señanza, competencias didácticas, identidad profesional y ética, 
capacidad de percepción y respuesta a las condiciones sociales 
de sus alumnos y del entorno de la escuela (SEP, 2002, p. 47).

  
El plan de estudios contempla un total de 46 asignaturas 

que se desarrollan a lo largo de ocho semestres, así como al-
gunos cursos de formación complementaria. Las asignaturas se 
encuentran estructuradas en tres grandes campos: Formación 
general para maestros de educación básica en donde se abordan 
aspectos psicopedagógicos y didácticos transversales; forma-
ción específica del educador físico, en la cual se profundiza en 
contenidos de tipo disciplinar y del campo de práctica profesio-
nal, además de cursos co-curriculares de formación complemen-
taria. (Anexo 1).

La Universidad Castilla-La Mancha (UCLM), se encuentra 
ubicada en la Ciudad de Cuenca, España. Aparte de una diversi-
dad de carreras profesionales, cuenta con el Grado de Maestro 
en Educación Primaria con mención en Educación Física, tiene 
como objetivo formar maestros para desenvolverse en los di-
ferentes contextos del país ibérico, capaces de adaptarse a los 
cambios culturales, sociales, tecnológicos y educativos. El perfil 
de egreso indica que sus estudiantes desarrollarán un amplio 
sentido crítico y reflexivo sobre la práctica profesional y un alto 
nivel de compromiso con su labor docente. Las competencias 
del título con Grado de Maestro en Educación Primaria se divi-
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den en dos bloques: competencias generales del título y compe-
tencias específicas del módulo. Las primeras son competencias 
generales para el título y las segundas se establecen para cada 
uno de los módulos en que se estructura el plan de estudios. 

La formación del profesor con mención en educación física en 
la UCLM contempla cuatro cursos, los cuales tienen una dura-
ción de cuatro años divididos en ocho cuatrimestres. Contiene 
un total de 260 créditos, de los cuales 60 créditos correspon-
den a la formación básica, 48 créditos de prácticas externas, 102 
obligatorios, 24 optativos y seis créditos de trabajo de fin de 
grado. Las asignaturas se encuentran agrupadas en ejes o blo-
ques de formación básica, didáctico y disciplinar, así como las 
prácticas docentes. La mención en educación física contempla 
las asignaturas optativas, la formación didáctico-práctica y el 
trabajo de fin de grado. (Anexo 2).  

Preguntas de investigación

¿Los planes y programas de estudio que se imparten en ins-
tituciones formadoras de profesionales de la educación física de 
España y México, son pertinentes a las necesidades y vocacio-
nes de la sociedad actual?

¿Cuáles son las competencias predominantes en los planes 
y programas de estudio dirigidos a formar profesionales de la 
educación física y en qué medida impactan al perfil de egreso?
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Objetivos de investigación:

1. Explorar la pertinencia de los planes de estudio para la for-
mación inicial de educadores físicos en una institución espa-
ñola y en una normal pública mexicana a partir de la opinión 
de los estudiantes.
2. Describir qué tipo de competencias se promueven en los 
planes y programas para la formación inicial de educadores 
físicos de acuerdo a las dimensiones planteadas en la escala 
de actitudes de Méndez (2010).
3. Identificar las diferencias de formación que existen en la 
LEF-2002 de la ENEF y en la mención en educación física 
impartida en la UCLM de España

Metodología 

Tipo de estudio: Se trata de un estudio de tipo evaluativo cen-
trado en el análisis curricular de dos planes de estudio. El tra-
bajo se desarrolló en dos fases: la primera consistió en evaluar 
el impacto del plan de estudios. La segunda fase comprendió la 
revisión curricular de ambos planes de estudio.

Procedimiento para obtención de datos cuantitativos: Para re-
cabar los datos respecto al impacto de la formación recibida en 
cada plan de estudios, se utilizó el cuestionario “necesidades de 
formación de docentes universitarios en un modelo de aprender a 
aprender”, diseñado por Méndez (2007). Está conformado en cin-
co dimensiones: 1) Conocimiento del contexto interno y externo 
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del niño; 2) Conocimientos sobre el alumno y la forma de como 
aprende; 3) Conocimientos para planificar, desarrollar y evaluar 
estrategias de enseñanza; 4) Habilidades para planificar, desarro-
llar y evaluar estrategias de enseñanza; 5) Actitudes para desa-
rrollar una práctica docente centrada en el aprendizaje. El ins-
trumento contiene 49 ítems y, se explora la percepción que tienen 
los estudiantes sobre los conocimientos, habilidades y actitudes 
desarrolladas durante la formación inicial docente. Las opciones 
de respuesta están diseñadas en escala Likert   con cinco opciones 
de respuesta, donde uno es total desacuerdo y cinco totales acuer-
dos. El análisis de confiabilidad puntuó en 0.96. 

Datos de tipo cualitativo: se llevó a cabo una revisión docu-
mental de los planes de estudio de la Licenciatura en Educación 
Física plan 2002 (LEF-2002) y del Título de Grado de Maestro 
en Educación Primaria con mención en educación física de la 
UCLM. Se compararon los perfiles de ingreso, egreso, tira de 
asignaturas, cantidad de créditos por asignaturas o cursos, es-
tructura de las mallas curriculares, etc.  

Resultados

La evaluación se aplicó al grupo de cuarto “A” del primer cua-
trimestre de la mención en educación física de la UCLM. El 
grupo se conformó por un total de veinticuatro estudiantes, diez 
hombres y catorce mujeres, con edades de veinte y treinta y seis 
años de edad. Mientras que el grupo de los estudiantes del VII 
semestre de la ENEF estuvo integrado por veinticuatro estu-
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diantes, doce hombres y doce mujeres, con una edad que oscila 
entre veintiuno y veintitrés años de edad.

Tabla 1. Resultados de las dimensiones de las dos instituciones

Resultados de la dimensión 1 Contexto interno y externo 
del niño, indican que, el grupo de la UCLM obtuvo un 67% de 
las respuestas esperadas. En tanto que, el grupo de la ENEF 
obtuvo un porcentaje del 73 % de dichas respuestas.  A partir de 
estos datos se infiere que los estudiantes de la ENEF tienen ma-
yor conocimiento sobre el contexto en donde se desarrollan los 
niños de educación básica. Este resultado se puede explicar de-
bido a que los estudiantes de la ENEF tienen mayor proximidad 
con el entorno de las instituciones de educación básica desde el 
primer semestre de la carrera. El acercamiento al contexto in-
terno y externo de las escuelas se estudia de manera teórica y se 
cristaliza en el mundo real a través de las asignaturas de acerca-
miento y observación de la práctica docente, cuya incidencia en 
la formación del normalista se extiende hasta el octavo semes-
tre. A diferencia de los procesos de práctica en situaciones rea-
les de trabajo que se desarrollan en la Universidad Castilla-La 
Mancha (UCLM), institución en donde los estudiantes desarro-
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llan procesos de práctica docente sólo en los dos últimos años de 
la licenciatura, limitando el contacto que tienen con alumnos de 
preescolar, primaria o secundaria y con sus contextos.

Resultados de la dimensión 2. Conocimientos sobre el alum-
no y la forma de como aprende: se encontró que el total de pun-
tos máximo eran de 1320 y el total de puntos obtenidos por 
los estudiantes de la UCLM fue de 906, lo que representa el 
69% de las respuestas esperadas. Dicho porcentaje es similar al 
obtenido en la ENEF (69%). La similitud de resultados puede 
asociarse a las escasas asignaturas relacionadas con psicología 
del desarrollo y didácticas especiales de la educación física que 
existe en el mapa curricular de ambas carreras.

Resultados de la dimensión 5.  Actitudes para desarrollar una 
práctica docente centrada en el aprendizaje: se esperaba que los 
participantes obtuvieran un máximo de 1320 puntos. Los es-
tudiantes de la UCLM puntuaron en 1166 (88%), en tanto que 
los estudiantes de la ENEF alcanzaron 1231 puntos (93%). De 
acuerdo con dichos resultados se puede inferir que los procesos 
de práctica profesional docente en situaciones reales de trabajo 
son un elemento clave en la formación de los educadores físicos 
de la ENEF. En tanto que en la UCLM la práctica docente re-
presenta un área de oportunidad.
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Conclusiones

La formación inicial del profesorado en educación física depen-
de en gran parte de la pertinencia de los planes de estudio, así 
como del impacto social que tienen dichos planes de estudio en 
la atención de los estudiantes de educación básica y de las voca-
ciones regionales.  

Se logró identificar que la principal área de oportunidad de 
los estudiantes españoles era la especialización tardía en la dis-
ciplina. Esto tiene su origen en la estructura del plan de estu-
dios, el cual es de tipo generalista, dado que está encaminado a 
formar licenciados en educación primaria y solo se atiende la 
formación disciplinar en educación física como una salida lateral 
a mitad de la carrera. 

En México, el plan y programas de estudio de la Licenciatura 
en Educación Física (LEF-2002), desde los primeros semestres 
se orienta a la formación disciplinar específica, así como a la 
práctica docente en situaciones reales de trabajo, competencias 
que se refuerzan al final de la carrera (VII y VIII semestres). 
Los procesos de práctica docente en situaciones reales de traba-
jo permiten reafirmar el perfil de egreso de los futuros docentes 
y tienen un impacto significativo en el campo laboral. 

Este ejercicio resultó útil para explorar las percepciones que 
tienen los estudiantes de ambos países sobre las competencias 
docentes y disciplinares que han desarrollado durante la licen-
ciatura, así como las áreas de oportunidad que identifican en el 
campo profesional de la educación física.
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Resumen

El virus SARS2- Cov-19 ha causado grandes problemas de sa-
lud en la población en general, afectando distintos ámbitos de 
la vida humana. Las IES también han experimentado los efec-
tos del virus. Para evitar contagios, las clases presenciales se 
suspendieron desde mediados de marzo del 2020, hibridando 
nuevas estrategias de comunicación y el uso de las TIC para 
brindar los servicios educativos.  En este reporte se recuperan 
las experiencias del diseño e instrumentación de la modalidad 
de titulación en línea de la Licenciatura en Educación Física, ge-
neración 2016-2020 de una escuela normal pública de Sonora. 
Los actores involucrados reportaron experiencias satisfactorias 
sobre la innovación del procedimiento de titulación, sugieren 
mantener y fortalecer esta modalidad en la nueva normalidad.

Palabras clave: Formación docente, Pandemia, innovación, 
TIC, titulación. 

Introducción

El viernes 13 de marzo en punto de las 14 horas, alumnos, per-
sonal docente, administrativo y de apoyo nos despedimos, de-
seándonos gozar de un anhelado “fin de semana largo”, ya que 
de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo los días de asueto se 
recorren al lunes para hacerlos coincidir con el fin de sema-
na, así, el lunes 16 de marzo sería “feriado”, en conmemoración 
del 21 de marzo, 214ºaniversario del natalicio de Benito Juárez, 
ex presidente de México. Nunca imaginamos que ese “hasta el 
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martes”, “pásenlo bien”, se traduciría en un confinamiento que 
suma hasta el momento más de cinco meses.

Los docentes normalistas enfrentamos el reto de adecuar 
nuestros cursos y asignaturas con el objetivo de reforzar los 
recursos educativos y actividades en plataforma (elinea2.cre-
son), acatando las disposiciones de la Secretaría de Salud y de 
la Secretaría de Educación Pública, mismas que se oficializaron 
el sábado 14 de marzo con el Comunicado conjunto No. 3 (Pre-
sentan Salud y SEP medidas de prevención para el sector edu-
cativo nacional por COVID 19), atendiendo, el Acuerdo número 
02.03/20, publicado en el diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 14 de marzo del 2020, por el que se suspendían las clases en 
las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, nor-
mal (SEP, 2020a). 

En el primer comunicado se informó de la suspensión de cla-
ses para todos los niveles a partir del 23 de marzo hasta el 17 
de abril. Así, la comunidad de la ENEF, nos preparábamos para 
tomar decisiones en un lapso de cuatro días (17 al 20 de marzo), 
respecto a los cursos y las necesarias adecuaciones y ajustes a 
las asignaturas y/o evaluaciones. Posteriormente, el 16 de mar-
zo, se comunicó que ni esos cuatro días tendríamos para hacer 
ajustes a los cursos presenciales, pues la suspensión iniciaría al 
día siguiente, es decir, el 17 de marzo.

Junto con las actividades académicas frente a grupo, se sus-
pendieron también las actividades de intercambio académico, 
extracurriculares y deportivas, tal como los Juegos Nacionales 
CONADE, en su etapa estatal 2020, la Copa CRESON 2020 y 
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CONISEN 2020, todas ellas actividades relevantes para la vida 
institucional.

A partir de esa fecha, las reuniones de Academias Generales 
y de Grado se iniciaron con el apoyo de las herramientas tecno-
lógicas (Zoom), así que, en una “nueva normalidad” (no exenta 
de fallas de la tecnología) reanudamos actividades el 31 de mar-
zo, iniciando con la toma de decisiones académicas de manera 
colegiada.

Pero aun estábamos confiados que después de las vacaciones 
de primavera (Semana Santa) todo volvería a la normalidad “an-
terior”, y reanudaríamos las clases frente a grupo, así como to-
das las actividades propias de nuestra institución, entre ellas el 
proceso de dictaminar documentos recepcionales y programar 
los esperados exámenes profesionales de la XXXII Generación 
de Licenciados en Educación Física- cohorte 2016-2020. 

Empero, el 3 de abril, acatando el acuerdo del Gobierno Fe-
deral del 30 de marzo del mismo año, el Gobierno del Estado de 
Sonora declaró continuar con la suspensión de las actividades 
no esenciales, por tanto, después del periodo vacacional, conti-
nuamos en Aislamiento social hasta después del 1° de mayo. 

El 23 de abril, la Secretaría de Educación y Cultura del Esta-
do de Sonora, recibió el Oficio DGESPE/1525/2020, donde, se 
informó que derivado de la III Reunión Extraordinaria del Con-
sejo Nacional de Autoridades de Educación Normal, se solicitó 
a las entidades “flexibilizar los tramites tanto académicos como 
administrativos para no perjudicar los estudios de los alumnos 
de las Escuelas Normales de su entidad, principalmente en lo 
referente al logro de los aprendizajes esperados, prácticas pro-
fesionales, servicio social y titulación”.
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Por lo anterior, directivos y Comisión de Titulación reali-
zaron una reunión virtual ese mismo día (23 de abril), donde 
se aclaró que: el 80% de los estudiantes de VIII semestre que 
participan en dicho proceso, provienen de otras localidades de 
la entidad. Realizar los exámenes de manera presencial repre-
sentaba un enorme riesgo de contagio. Derivado de esos datos, 
se tomaron acuerdos para realizar los Exámenes de Titulación 
de manera virtual, atendiendo los lineamientos de esta nueva 
modalidad diseñados por el Centro Regional de Formación Pro-
fesional Docente de Sonora (CRESON). Una semana después, 
el 30 de abril, Directivos y Comisión de Titulación se reunieron 
virtualmente con los maestros Asesores y los alumnos de VIII 
semestre para informar de las disposiciones en esta “nueva rea-
lidad”, soportando las decisiones en el Acuerdo 09.04.20, publi-
cado en el DOF el 30 de abril de 2020, para ampliar por tercera 
y última ocasión la suspensión hasta el 30 de mayo y, de manera 
extraordinaria, el 18 de mayo, en aquellos municipios de nula o 
baja transmisión de la enfermedad SARS-CoV2. (SEP, 2020b).

El 14 de mayo, la Comisión Estatal para la Planeación de 
la Educación Superior (COEPES) Sonora, -cumpliendo con las 
disposiciones de la Gobernadora del Estado de Sonora, Claudia 
Pavlovich Arellano, quien, dentro de sus atribuciones y adelan-
tándose al gobierno federal, anunció que el ciclo escolar termi-
naría de forma virtual para los estudiantes de los diversos nive-
les educativos-, decretando que las clases presenciales quedaban 
suspendidas por lo que restaba del ciclo escolar 2019-2020 en 
todas su modalidades.



141

COEPES-Sonora, también puntualizó a través de un comu-
nicado oficial, que todas las IES, públicas o privadas del estado, 
deberían continuar sus programas en la” modalidad de Educa-
ción a Distancia”, para así garantizar la continuidad de los es-
tudios y su egreso del ciclo 19-20; así mismo recomendó hacer 
ajustes al proceso de admisión de los alumnos de nuevo ingreso 
para el ciclo escolar 2020-2021.

Otra reunión de planeación institucional se llevó a cabo en 
la ENEF el 18 de mayo, participando directivos, Comisión de 
Titulación, Asesoras de VIII semestre y los Responsables de 
Tecnología y Comunicación Educativa (RTICES) de la insti-
tución, donde se informó sobre la plataforma tecnológica que 
albergaría los exámenes de titulación y otras disposiciones de 
orden técnico, como tiempos de presentación de examen, con-
trol de diapositivas, etc.

La organización del protocolo que se implementaría antes, 
durante y después del examen de titulación fue desarrollado en 
reunión del 3 de junio entre Directivos y Comisión de Titulación 
y RTICES, se definieron los criterios específicos como: tiempo 
de exposición, tiempo por sinodal para realizar el interrogatorio 
al sustentante, fotos digitales de los alumnos, firmas electróni-
cas (de sinodales y sustentantes), la necesidad de correos Gmail 
para un acceso más fácil a Meet Google, la creación de grupo 
de WhatsApp exclusivo de Exámenes profesionales, contar con 
computadora con cámara, etc., además de acordar un “Simulacro 
de examen profesional” el día 8 de junio. Todas las disposiciones 
acordadas fueron oficializadas mediante el documento “Proceso 
de Titulación 2016-2020 / Google Meet (Apéndice 1), mismas 
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que fueron comunicadas a los estudiantes de VIII semestre en 
reunión del día 04 de junio, de igual forma se instruyó a los si-
nodales ese mismo día, en otro horario. 

A la par, y en el ámbito estrictamente académico, las asesoras 
de VIII semestre realizaron simulacros virtuales de exámenes 
profesionales, contando con el apoyo de egresados de una gene-
ración pasada, quienes fungieron como “sinodales”, apoyando 
a los sustentantes en el manejo de los tiempos, tanto de ex-
posición como de argumentación ante posibles preguntas del 
sínodo.  Para asegurar la eficiencia y calidad del proceso de titu-
lación en línea se realizó un diagnóstico sobre la accesibilidad a 
dispositivos electrónicos y conexión a internet para identificar 
a los estudiantes que presentaban alguna brecha digital. Se apli-
có un cuestionario electrónico gestionado por CRESON. Los 
resultados revelaron que el 15% de los estudiantes tenían pro-
blemas de acceso a internet y no contaban con una computadora 
con características para realizar el examen en dicha modalidad. 

El 8 de junio, fue convocada la planta docente de base, asesoras 
de VIII semestre, Directivos y Comisión de titulación para parti-
cipar en el simulacro de examen profesional, donde se ajustaron 
tiempos y se puso a prueba la herramienta Google Meet. Dicha 
herramienta fue gestionada por el área de sistemas de CRESON 
y apoyada por los RTICES de la ENEF en su operación. 

En la fase experimental de la titulación en línea, se contó 
con la participación de una alumna de VIII semestre, quien se 
propuso de manera voluntaria como sustentante. Todos los par-
ticipantes vivenciamos la experiencia de una manera extraordi-
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naria y permitió ajustar las futuras intervenciones de los sino-
dales, sobre todo del presidente del sínodo, en los aspectos de 
la bienvenida, informar al sustentante del procedimiento, etc., 
además de precisar el acto de la lectura del acta y la toma de 
protesta. Los resultados del simulacro permitieron diseñar el 
protocolo de actuación para el examen profesional en línea de 
la ENEF.

El 05 de junio fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el ACUERDO número 12/06/20 por el que se esta-
blecieron diversas disposiciones para evaluar el ciclo escolar 
2019-2020 y cumplir con los planes y programas de estudio de 
Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria), Normal 
y demás para la formación de maestros de Educación Básica 
aplicables a toda la República, al igual que aquellos planes y pro-
gramas de estudio del tipo Medio Superior que la Secretaría de 
Educación Pública haya emitido, en beneficio de los educandos. 
(SEP, 2020c).

En dicho acuerdo, específicamente en el Titulo Cuatro, Edu-
cación Normal, se establece:

TRIGÉSIMO. - De conformidad con el Acuerdo adoptado 
por el Consejo Nacional de Autoridades de Educación Normal, 
CONAEN/Virtual 4/1.1/ 2020, se señala lo siguiente para 
efectos del calendario escolar en educación normal: “Conside-
rando los avances que se han logrado en los contenidos esen-
ciales de los cursos de los programas de estudio en el ciclo 
escolar2019-2020, éste concluirá en educación a distancia de 
conformidad con el calendario escolar”. (p. 7)
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En el artículo Trigésimo primero, el Acuerdo establece que 
las clases presenciales en las escuelas normales se reiniciaran 
a partir del 7 de septiembre del presente, siempre y cuando la 
localidad donde esté ubicada la Escuela Normal se encuentre en 
“semáforo verde”; también señala que las dos primeras semanas 
del ciclo 2020-2021, deberá realizarse un curso de regulariza-
ción “que rescate los contenidos esenciales del semestre inme-
diato anterior” (p. 7).

El sustento legal que permite a las escuelas normales realizar 
exámenes profesionales de manera virtual fue signado el 10 de ju-
nio del presente, mediante el Oficio No. DGAIR/166/2020, que, 
para los planes anteriores al 2012, en el numeral 6.4, establece:

6.4. De la Titulación. La única forma de titulación para los 
planes de estudio posteriores a 1997 y anteriores a 2012 es 
mediante la elaboración del documento recepcional y la acre-
ditación del examen profesional el cual podrá ser presencial 
o mediante alguna plataforma digital. (p. 3)

Desarrollo del Primer examen virtual de la Escuela Normal 
de Educación Física

En atención a las medidas del Centro Regional de Forma-
ción Profesional Docente de Sonora (CRESON) para contener 
la propagación de la COVID-19, el primer examen profesional 
en línea de la Escuela Normal de Educación Física “Prof. Emilio 
Miramontes Nájera” se realizó el 10 de junio de 2020 (durante 
la tercera fase de contingencia sanitaria). El sustentante fue José 
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Roberto Casillas Lugo, quien se examinó en base al documento 
recepcional: “Determinación de estilos de aprendizaje en educa-
ción física para estimular la lectoescritura en primaria: un estu-
dio longitudinal”. El jurado estuvo conformado por las académi-
cas Vianney de Jesús Valenzuela Robles, presidente; Elva Judith 
Mora, vocal; y Guadalupe Irene Trujillo Llanez, Secretaria.

Una vez que todos los participantes se conectaron por video-
conferencia a través de Meet Google.com, el alumno procedió 
a explicar su trabajo apoyado en diapositivas. Esta plataforma 
digital permitió visualizar, escuchar e interactuar con facilidad, 
posibilitando al sustentante y al jurado desenvolverse de forma 
similar a la que se acostumbra en los exámenes presenciales. 
Resultado de una excelente presentación del documento recep-
cional y por la defensa realizada ante el sínodo, el sustentante 
fue aprobado por unanimidad y felicitación.

Luego de tomar protesta al sustentante y dar lectura al acta 
correspondiente, concluyó esta nueva experiencia en la historia de 
la educación normal de Sonora. Con esta experiencia, se refrenda el 
compromiso de los normalistas de no detenerse y de estar a la van-
guardia ante cualquier adversidad, aprovechando la infraestructura 
y herramientas que proporciona la propia institución.

La asistencia técnica y el aseguramiento de los video-enlaces
Cabe destacar que este enlace y todos los que se han llevado a 

cabo tanto para reuniones de Academias, de Organización y de 
Examen profesional han sido posibles gracias al trabajo de los 
RTICES, quienes programan los enlaces, envían las invitacio-
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nes a quienes corresponda; previo a los enlaces hacen pruebas 
de audio, resuelven algún problema técnico, y durante los enla-
ces aseguran las transmisiones, realizan el control de las diapo-
sitivas de cada sustentante, y graban cada aspecto del examen.

Experiencias, incertidumbres y expectativas de los estu-
diantes respecto al proceso de titulación

Es importante enfatizar que la tecnología no solo ha permiti-
do a los alumnos culminar con éxito su preparación profesional, 
muchos de ellos, desde el inicio de la Contingencia Sanitaria 
externaban sus inquietudes y su tristeza ante el panorama que 
se avecinaba –no reanudar clases-. Les afligía la falta de convi-
vencia y las últimas experiencias como estudiantes. Ajustar sus 
prácticas profesionales asociadas a su documento recepcional, 
fue una situación compleja. Sin embargo, la mayor preocupa-
ción fue el tiempo para la realización del examen profesional, 
lo veían muy lejano y los deprimía, pues sabían que el acta de 
examen y el título es un requisito indispensable para acceder al 
servicio profesional docente. 

Cuando se comunicó a los estudiantes que la titulación se rea-
lizaría de manera virtual, demostraron alegría y se prepararon 
arduamente para ese momento. Con esta nueva modalidad de 
examen, culminarían su preparación profesional en compañía 
de sus familias en la seguridad de sus hogares.  En este periodo 
de distanciamiento social la tecnología tuvo un impacto positivo 
en la realización de los exámenes profesionales, ya que permitió 
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a los padres, hermanos, hijos acompañar al sustentante durante 
el acto protocolario

Con el transcurso de las semanas y derivado de la alta movili-
dad de la población, la COVID-19 apareció en las familias de al-
gunos sustentantes, quienes informaron que el padre, la madre 
o los abuelos estaban diagnosticados con la enfermedad y aisla-
dos del resto de la familia, por tanto, no presenciarían el examen 
en la misma sala donde su hija o hijo se enlazaría virtualmente 
con sus sinodales. La tecnología permitió resolver el problema. 
Rápidamente se crearon correos especiales para los familiares 
enfermos, los RTICES los añadieron al enlace virtual, de esa 
manera lograron compartir con sus hijos/as ese momento tan 
esperado por los normalistas. La misma situación se presentó 
con aquellos padres/madres que por motivos de trabajo no es-
tuvieron presentes en el hogar. La tecnología salvo el día.

La titulación de los hijos, representa un sueño afanosamente 
buscado por los padres. En un alto porcentaje de estudiantes de 
la ENEF, el sustentante es la primera figura de toda la familia 
–nuclear y extendida- en estudiar una licenciatura, por lo que 
participar en este acto académico (presencial o virtual) repre-
senta un gran regalo para dichas familias.

Resultados de los exámenes de titulación en línea

Hasta el momento de publicar este artículo (agosto del 2020), 
se han realizado treinta y ocho exámenes profesionales de cua-
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renta programados, por lo que, podemos considerar esta mo-
dalidad como exitosa. Para valorar el impacto que ha tenido en 
los estudiantes la introducción de esta innovación se realizaron 
algunas entrevistas cara a cara al finalizar los exámenes de titu-
lación. A continuación, se presentan algunos testimonios:  

“Me parece una gran ventaja, ya que se previenen más contagios, 
además, al evitar movilizarnos desde nuestro municipio, es más 
económico, se evita el costo, ya sea de gasolina o del autobús y los 
gastos que conlleva trasladarse a otra ciudad”  (Abel, sustentante, 
15.06.20).

“Las tecnologías nos han ayudado mucho, como en este caso, presen-
tado la titulación de manera virtual, la plataforma esta sencilla”  
(Ileana, sustentante, 12.06.20).

“Las tecnologías son una gran ventaja ante el impedimento de ha-
cer el examen de forma presencial, nos permiten continuar con nues-
tra formación y en este caso poder titularnos”  (Ángela, sustentante, 
17.06.20).

Conclusiones

Sin duda, los miembros de la generación 2016-2020, llevarán 
grabada en su memoria las dificultades que enfrentaron para 
culminar los estudios de licenciatura durante un periodo de cri-
sis.  También en la memoria institucional quedarán plasmadas 
las innovaciones que se realizaron de manera coordinada con 
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la Dirección General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación (DGESPE) y con el apoyo del CRESON para 
desarrollar con celeridad y pertinencia los lineamientos, dispo-
sitivos y recursos para asegurar la continuidad de los procesos 
académicos y administrativos de las escuelas normales y UPN. 

Esta etapa de crisis permitió innovar de manera acelerada 
una variedad de procesos que repercuten en la titulación de los 
estudiantes. La incorporación de nuevos dispositivos electróni-
cos y la aplicación de nuevos lineamientos representaron un reto 
tanto para la comisión de titulación en su conjunto (Directivos, 
dictaminadores, asesoras de documentos recepcionales, sinoda-
les, RETICES y el departamento de control escolar), quienes 
tuvimos la oportunidad de reflexionar sobre dichos lineamien-
tos, probarlos de manera anticipada generando espacios para la 
simulación de cada etapa del examen de titulación para poste-
riormente proponer acciones de mejora de manera expedita.  

La comunidad académica se muestra satisfecha en su totali-
dad con los resultados obtenidos de la titulación en línea de la 
ENEF. Hacemos votos para que los aprendizajes obtenidos por 
la institución durante este periodo de crisis, se sostengan y se 
mejoren en el retorno a la nueva normalidad.
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